
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA QUE LA M. I. COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACION Y TURISMO
DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA CELEBRÓ EL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2023

En el Salón del Pleno del Ayuntamiento de
Zaragoza,  siendo  las  nueve  horas  y  cinco
minutos del día diecinueve de septiembre de dos
mil  veintitrés,  se  reúne  la  M.  I.  Comisión  de
Cultura,  Educación  y  Turismo  del  Pleno  del
Ayuntamiento de Zaragoza, con la asistencia de
las personas al margen reseñadas.

      D.  Julio José Calvo Iglesias,  Concejal  del
Grupo  Municipal  de  VOX,  se  incorpora  en  el
punto 54.

Asisten, asimismo, Dª Teresa Ibarz Aguelo,
Coordinadora  General  del  Área  de  Cultura,
Educación y Turismo, D. Luis Zubero Imaz, por la
Intervención  General,  y  D.  Luis-Javier  Subías
González,  Jefe  del  Servicio  de  Asuntos

Generales, que actúa como Secretario de la Comisión, asistido por la auxiliara administrativa de dicho
Servicio, Dª M.ª Reyes Calvo Arruga con el fin de tratar el orden del día que se inserta a continuación 

Sr. Secretario: Se ha comunicado por parte del Grupo Municipal Socialista que tienen una petición de
una cuestión de orden.

Sra.  Cerdán  Diago:  Así  es,  muchas  gracias.  Buenos  días  a  todos.  Queremos  presentar  ante  la
Presidenta de la Comisión, en virtud del artículo 94 del Reglamento Orgánico, el cual regula las cuestiones de
orden en los Plenos, pero resulta de aplicación subsidiaria en las comisiones por remisión del artículo 131 del
mismo, que se deje planteado en esta mesa cuál es el lugar de VOX en el Salón de Plenos durante la
celebración de las respectivas comisiones, entendiendo por nuestra parte que mantenerlo en la bancada de la
izquierda supone un incumplimiento del artículo 81 del Reglamento Orgánico, que dice que la colocación de
los miembros corporativos tenderá a facilitar la emisión y recuento de los votos; y la situación de VOX ahora
mismo en la bancada de la izquierda perjudica el debate democrático. Por lo tanto, pedimos a la Presidenta
que tome la decisión de cambiar a VOX a la bancada pertinente, que es la bancada de la derecha.

Sra. Presidenta: Bueno, esto es una Comisión plenaria, por tanto forma parte del Pleno de esta Casa.
La decisión de la Presidencia del Pleno es que VOX esté situado donde está y por tanto así va a ser también
durante esta comisión. Gracias.

Sra. Cerdán Diago: Perfecto. Pues sí le pediría al secretario que conste en Acta el planteamiento de
mantener  a  VOX  en  la  bancada  de  la  izquierda,  que  constituye  una  vulneración  del  artículo  81  del
Reglamento y conste expresamente la resolución de Presidencia de mantener a VOX en esta bancada.

ORDEN DEL DIA

Aprobación acta anterior (1 asuntos a tratar)

1. Aprobar, si procede, el Acta de la sesión celebrada el 18 de julio de 2023.
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ASISTENTES:

GRUPO MUNICIPAL PP
Dª Sara Fernández Escuer       (Presidenta)
Dª Paloma Espinosa Gabasa   (Vicepresidenta)

GRUPO MUNICIPAL PSOE
Dª Eva Cerdán Diago
D. Guillermo Ortiz Ortiz

GRUPO MUNICIPAL VOX
D. Julio José Calvo Iglesias
D. David Flores Serano

GRUPO MUNICIPAL ZeC
Dª Elena Tomás Bona



Se aprueba por unanimidad.

EXPEDIENTES PARA APROBACIÓN DE PLENO (1 asuntos a tratar)

2. [0056822/2023] [Electrónico] Darse por enterado y manifestar su conformidad a la propuesta
de la Vicepresidencia de la Sociedad Zaragoza Cultural S.A.U. para la celebración de las fiestas en
Honor de Nuestra Señora del Pilar los días 6 al 15 de Octubre de 2023

Sra. Presidenta: Si les parece, como luego hay una comparecencia respecto a este tema, lo tratamos 
y debatimos en la comparecencia. ¿Están de acuerdo?. Gracias. Pasamos a votar.

Sometido el asunto a votación es aprobado por unanimidad.

DAR  CUENTA  DE  DECRETOS  Y  RESOLUCIONES  DE  LOS  ÓRGANOS  DE  GOBIERNO
UNIPERSONALES

SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE ALCALDÍA Y DE SU EQUIPO DE GOBIERNO (13 asuntos a
tratar)

Comparecencias (1 asuntos a tratar)

45. [PSOE] Para que la  Sra.  Consejera informe de la  oferta  cultural  programada por el
Ayuntamiento de carácter popular y gratuito para las próximas Fiestas del Pilar. [Cod. 5.237]

Sra. Presidenta: Tiene la palabra la señora Cerdán.

Sra. Cerdán Diago: Sí.  La comparecencia la solicitamos porque a poco más de 15 días del comienzo
de las Fiestas del Pilar no sabemos la programación que este Ayuntamiento ha realizado durante estos días. 

Ayer en la mesa de trabajo nos ofreció un esquema demasiado genérico del pequeño detalle de los
lugares donde se van a realizar diferentes actividades y necesitamos saber cuándo vamos a conocer esa
programación, porque los concejales aquí no nos enteramos de nada de lo que se está realizando. Solamente
nos enteramos de comparecencias y declaraciones que hace a los medios de comunicación que, pues,  la
verdad, poca veracidad tienen, porque hace poco más de unas semanas comentó que iban a retomar el
escenario de la música folk, cuando no es así. Simplemente nos dijeron ayer que habían programado algo de
música folk en uno de los escenarios, nada que ver con un escenario que dijo en su momento que se iba a
hacer. 

Y hablando de otros escenarios, nos sorprendió que, como novedad, presentaran el  escenario del
Parque Macanaz, un escenario que por lo que  nos dijeron iban a situar debajo del Puente de Piedra. Y la
sorpresa  viene…,  se  comentó  ayer.  Entonces  se  iba  a  poner  debajo  del  Puente  de  Piedra,  una  zona
completamente inundable hasta la fecha. De hecho, en una zona parecida estaba la carpa del Ternasco y la
capa de Ternasco se quitó allí. No sabemos si esta es una de las cesiones que les hacen a sus socios de
ultraderecha de VOX y nos quieren hacer creer que ya no existe el cambio climático. 

A todo esto le tenemos que añadir  el  tema de los costes de esta programación. Nuevamente,  en
declaraciones de prensa han dicho que van a costar en torno a los tres millones de euros, pero no sabemos
en ningún momento cuánto se recauda de los patrocinadores. Y este es un dato que naturalmente tienen que
tener desde hace semanas, si no son meses. 

Entonces  esta  comparecencia  la  solicitamos para  que  nos  dé  explicaciones  y  si,  realmente,  nos
tenemos que preocupar de algo o simplemente es una estrategia para privatizar aún más las Fiestas del Pilar.

Sra. Presidenta: Sí. Bueno, pues lo siento por aquellos que estuvieron en el grupo de trabajo de las
Fiestas  del  Pilar,  voy  a  repetir  parte  de  lo  que,  bueno,  el  discurso  que  comentamos  ayer,  que  es  la
información que ayer hicimos pública, que es la que también viene en el expediente que hemos aprobado hoy
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en cuanto a las fechas, en cuanto a los espacios y que por supuesto ha pasado, como no puede ser de otra
forma, por la Junta Local de Seguridad. 

El Pilar se celebrará entre el 7 y el 15 de octubre. Lo de las fechas desde luego nunca es una sorpresa
en  este  caso,  somos  muy  tradicionales  y  así  seguirá  siendo.   Igual  que  los  actos  institucionales  que,
afortunadamente, se mantienen todos. El pregón de las fiestas, el pregón de las  Peñas, el Rosario de la
Aurora, la Ofrenda de Flores, Ofrenda de Frutos, Rosario de Cristal y el homenaje a las heroínas de Los Sitios
de Zaragoza, el día 8.

 Los escenarios principales son:  En la Plaza del Pilar está, en la fuente de Goya, el escenario de la
música de radios, las que saben que programamos con las radios y también el Festifolk. Yo ya siento que a
usted no le guste que el escenario más principal que tenga la ciudad sea el que sea escenario del folk. Ya lo
siento, señora Cerdán, pero bueno, el mejor escenario que tiene la ciudad es en el que se va a desarrollar lo
que los programadores de la Sociedad Zaragoza Cultural, que son quienes se encargan por supuesto de
esto, y de forma desde luego que merece la mayor de mis enhorabuenas, lo que se ha venido en denominar
el Festifolk.  En la Fuente de la Hispanidad tendremos el otro escenario, dedicado a las jotas y al folclore. 

En la Estación del Norte, porque funcionó muy bien el año pasado, retomamos el escenario dedicado a
música y artes escénicas, en este caso, y lo comento también porque ayer surgió en el grupo de trabajo, va a
tener servicios, que no tenía,  que una de las reivindicaciones y es verdad que fue muy mayoritario, acudió
muchísima gente allí y por eso también lo vamos a dotar de esos servicios. 

En el Jardín de Invierno, que también repetimos, habrá música, en la cúpula geodésica del Parque de
la Granja de San José, bandas en diferentes… 

Bueno, está el Ebro Food 2023, lo que llamamos popularmente las food trucks, que saben que también
tienen un escenario de música, además de la restauración en el  Parque de San Pablo, en Echegaray y
Caballero. 

Hay rondas itinerantes previstas de jota y  de folclore. Casas regionales ya saben que organiza la
Federación en la Plaza Aragón su Fiesta de la Gastronomía y el Folclore, que también tiene un pequeño
escenario, este año era el último de la prórroga de ese convenio.

 En Macanaz es donde ponemos ese nuevo escenario que sustituye al que había en el Q4, que er a,
como saben, hay un pequeño anfiteatro donde había un quiosco en frente de Las Fuentes, en la ribera, más o
menos a la altura de Las Fuentes. Y es verdad que el año pasado no funcionó bien de público, probablemente
por donde está y por eso los técnicos han propuesto pasarlo a Macanaz. 

Debajo  del  puente  solo  hay  agua.  Debajo  del  puente,  señora  Cerdán,  no  podemos poner  ningún
escenario. Si me permite el guiño, “debajo del puente” nuestro querido ─porque seguro que compartimos el
cariño─ Pablo Polo, con Iberflumen, cuando van con las falúas muchas veces llevan músicos y además de
almorzar, debajo del puente, en las pilastras, hacen algún concierto, que si ustedes tienen alguna vez la
suerte de verlo desde la ribera, nos deleitan, pero más allá de eso, no organizamos nunca nada.  En frente de
Helios,  debajo  del  Puente  de  Santiago,  en  su  momento  sí  que hubo la  carpa  del  Ternasco y  hubo allí
bancadas, vamos, lo recordarán, no sé si yo ya soy muy mayor, pero yo me acuerdo perfectamente y esa es
la zona inundable donde no se permite organizar nada. Donde ponemos el escenario ahora, que va a tener
programación infantil, por supuesto, donde están los columpios y donde está el parque de Macanaz al que
acude la gente con normalidad. O sea, que claro que hay autorización y no es debajo del Puente de Piedra. 

Hay espectáculos itinerantes de artes escénicas por el centro, por la Plaza del Pilar, San Bruno, San
Felipe y calle Alfonso. 

Mantenemos también en el Parque de Las Delicias el escenario para el circo, que funcionó muy bien. Y
en el Centro de Historias, el de danza urbana. 

En el  Auditorio ya saben que hay programación de música, de jotas, de folclore. Se está llevando a
cabo ahora el certamen. Y también en la  sala  multiusos es donde hay programación específica para los
mayores, para juventud y también para Infantil. 

El Parque de las Marionetas se mantiene en el Parque Grande José Antonio Labordeta, en el entorno
del  quiosco.  Es  verdad  que  ahora  lo  trasladamos  un  poco  hacia  el  Centro  Deportivo  Municipal  Perico
Fernández,  hacia  esa zona,  porque con Parques y  Jardines  hemos acordado una ubicación mejor  para
intentar perjudicar lo menos posible a las zonas verdes.

Los títeres de Teatro Arbolé, la barraca va a volver a repetir en la calle Moret, que también funcionó
muy bien el año pasado, por primera vez. 

En el frente fluvial de la Expo continuará “Río y juego”. 
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“Pilar  joven”,  además  de  como  he  comentado  en  la  sala  multiusos  del  Auditorio,  también  tiene
actividades en centros cívicos, en casas de juventud, en la Estación del Norte… 

También en la Plaza Miguel  Merino,  junto  a  la  sala multiusos,  como saben,  hay programación de
encaje de bolillos para los mayores.

 En cuanto a los fuegos artificiales, este año va a haber cinco disparos: el del pregón y el de final de
fiestas; y además en el Parque Oliver, en la Plaza de San Francisco y un espectáculo piromusical en la zona
nueva del Parque Pignatelli. 

El espectáculo de agua, luz y sonido tradicional de las fuentes ornamentales del Parque José Antonio
Labordeta.

 En la Plaza de los Sitios se mantiene la muestra aragonesa de artesanía y agroalimentaria. 
Y luego hay 24 escenarios más diseminados por todos los distritos y los barrios rurales que no son

fijos, que es la parte que denominamos más de descentralización que tienen, bueno, una o dos actuaciones
dependiendo del escenario. 

La programación, el detalle que preguntaba la señora Cerdán, la aprobará la semana que viene, igual
que el presupuesto, el consejo de administración de la Sociedad municipal Zaragoza Cultural y, por tanto, los
consejeros tendrán los primeros, que es lo que hay que hacer, la programación, igual que el presupuesto, la
aprobaremos  en  el  Consejo  y  a  partir  de  ahí,  luego  la  presentaremos  en  sociedad  como  hacemos
tradicionalmente. 

A nivel de novedades, ayer también contamos, yo creo que hay que poner el foco especialmente en la
Ofrenda  de flores, que este año cambia, cambia la organización de la ofrenda. Esperamos además…, los
años venideros con más tiempo, pues, tenemos ideas para seguir renovándola en cierto modo. Es algo que
sigue creciendo, 900 grupos ya este año. Y lo que se ha intentado es agilizar el tránsito de los diferentes
grupos y  de  los  individuales,  que  no  están  contados en  esos  900,  pero  también  crecen  año  tras  año.
Contamos en la Junta Local de Seguridad ya, y ayer también en el grupo de trabajo, que hay 350 microchips,
como los que se ponen en los dorsales de las carreras, que llevarán algunos de los grupos de forma que se
les pueda…, desde una aplicación, todo el personal de organización e incluso, obviamente, el dispositivo que
se pone en marcha, el  CECOP que se pone en marcha de todas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
organizados,  podrán  controlar  para  poder  agilizar,  o  no,  o  ralentizar,  seguro  que  agilizar,  según  vaya
transcurriendo. 

También va a haber tres pantallas, una en la en la zona de la Plaza de España, otra  en la plaza de  La
Seo y otra en la Plaza del Pilar, para dar los avisos a los oferentes: dónde están los nuevos espacios de fotos,
dónde tienen que ir quitando el celofán de los ramos…, bueno, si han hecho la ofrenda, ya saben, esos avisos
que  iban  haciendo  los  voluntarios  poco  a  poco  también  van  a  estar  en  las  pantallas,  por  supuesto
subtituladas. 

Y se ha creado también en la Plaza del Pilar unas zonas de selfies. Lo que nos pasa es que cuando
llegamos todos queremos hacernos la foto con la Virgen, nos paramos a hacernos las fotos de ese momento
y entorpecemos el  tránsito  de la ofrenda.  Entonces vinilados en el  suelo,  y además habrá voluntarios y
personal de la organización que irán indicando a los grupos que quieran hacerse fotos, que se aparten a esa
zona para que los demás puedan seguir avanzando. 

Tenemos el inconveniente este año de que, como saben, todas las torres del Pilar tienen  unas vallas
de protección alrededor para las obras de reparación, eso nos come espacio de la Plaza del Pilar, y eso pues,
bueno, ha supuesto un trabajo extraordinario que también quiero agradecer, por supuesto,  para   muchos
Servicios de esta Casa, de infraestructuras, de brigadas, de por supuesto del Área de Cultura, para ver que
puedan entrar todos los camiones, todos los tráileres en la plaza, por la calle que está entre la Basílica y el
Ayuntamiento, que es por donde cargamos y descargamos todo. Y además que se pueda realizar bien la
ofrenda. 

Por eso también el  Cabildo, que forma parte también obviamente de la organización de todo eso,
también ha tenido a bien y ha comprendido que desde el inicio de la ofrenda a las 06:30  h., hasta que la
organización así lo decida, calculamos que será sobre las 15:00 o las 16:00 horas, se cerrará la puerta alta
que da…, la más cercana a la Fuente de la Hispanidad, para que por ahí la gente ni entre ni salga a la
Basílica del Pilar porque coincide con la salida de todo el mundo de la ofrenda y entonces será impracticable,
desde luego, el tránsito. 

Yo creo que estos son los puntos principales y ya pasamos a sus intervenciones.  Bueno, tiene la
palabra Zaragoza en Común.
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Sra. Tomás Bona: Hola, buenos días.  Bueno, yo ayer me estrené en mi primera reunión del grupo de
trabajo de las Fiestas del Pilar. Es un grupo de trabajo que se ha hecho para la preparación de estas fiestas.
Que yo sepa ustedes llevan más de cuatro años gobernando, las Fiestas del Pilar siguen siendo en octubre, y
el día 12 sigue siendo el día del Pilar, no se ha movido nada, pero resulta que siguen convocando igual que
hicieron el año pasado, la primera reunión en verano y la segunda reunión en septiembre para que se hagan
propuestas para las Fiestas del Pilar.

 Sinceramente, tengo muchísimas dudas de que este Gobierno quiera que la gente participe, ¿no?, y
las organizaciones y los barrios participen en cómo se hacen las Fiestas del  Pilar  cuando solamente se
convocan dos reuniones muy pegadas al momento de las Fiestas del Pilar, cuando ustedes ya tienen cerrado
cómo van a ser las fiestas, cuando ya tienen cerrado el programa de las fiestas.

 Por lo tanto, me parece que esto es un poco una tomadura de  pelo, a lo que, es verdad, que nos
tienen acostumbradas y les seguimos pidiendo desde aquí transparencia y participación del sector, porque lo
que queremos, yo creo que todas y todos, es lograr una programación que llegue a todos los barrios, a todas
las personas, sea cual sea su condición, y como siempre, fomentando también la contratación de compañías
y artistas locales, que es algo que nos preocupa mucho.

 Durante las fiestas, además, hay numerosas adjudicaciones, pero nos gustaría también saber, por
ejemplo, lo preguntaremos, si se hace esa reunión posterior a las Fiestas del Pilar, como quedamos ayer
después de terminar la reunión, que dijimos: “Bueno, se intentará hacer una reunión post Fiestas del Pilar
para analizar lo que ha salido bien y lo que no”. Y nos gustaría saber si ustedes hacen un control de esas
adjudicaciones que hacen y que si eso que las empresas han ofertado, esos servicios, se están cumpliendo
realmente durante las fiestas. Entonces eso es lo que nos gustaría saber.

 En numerosas ocasiones, Zaragoza en Común hemos manifestado la necesidad de buscar fórmulas,
de alternativas en torno a las Fiestas del Pilar, con una oferta cultural que permita llegar a todos los barrios y
apoyar al sector cultural. En esta necesidad de las celebraciones descentralizadas, es verdad que ayer y en
otras ocasiones  en que hemos podido hablar, me han dicho que ustedes son los que han comenzado a
descentralizar  las fiestas del  Pilar.  Bueno, me parece muy bien,  creo que ya ha llegado el  momento de
hacerlo y creo que está muy bien que se avance ahí, que se avance en la descentralización de las Fiestas del
Pilar.  Hay  muchos  barrios  en  Zaragoza,  no  solamente  los  rurales.  Está  Parque  Venecia,  está  también
Arcosur. 

Ya sé que a todos nos gusta muchísimo ir por el centro de Zaragoza y ver la Plaza del Pilar llena, los
alrededores de la Plaza del Pilar llenos, todo, mucho ambiente, pero hay que pensar que no todo el mundo se
puede mover al centro de Zaragoza todos los días y que tiene derecho a poder tener las Fiestas del Pilar más
cercanas y no pensar solamente en que en este día va a ir aquí y en este día…, no, vamos a avanzar, vamos
a trabajar para avanzar en que realmente se descentralicen las Fiestas del Pilar y se puedan hacer en todos
los barrios y que, además, así crezca la oferta cultural y se pueda dar a un mayor número de personas.
Evidentemente, creo que hay mucho que mejorar y en eso estaremos todos de acuerdo.

 Es necesario que el grupo de trabajo que se ha creado sea operativo y que se puedan hacer ofertas
para los agentes culturales, que puedan incorporar sus propuestas de un modo más definido y estable.  Hay
que apostar por la calidad de la programación, por los artistas locales, vuelvo a repetir, y hacer que todas las
calles sean un escenario vivo de cultura en los barrios y en el centro. 

También creo que es necesario hacer especial hincapié en la movilidad, que es uno de los grandes
problemas que nos damos cuenta las personas que disfrutamos de las Fiestas del Pilar, en cómo llegar a los
espacios, en lo difícil que es a veces coger los autobuses que van llenos y, entonces, bueno, habrá que hacer
un estudio de cómo poder llegar a los espacios y tener una buena movilidad. 

Por supuesto, no me quiero olvidar que queremos unas fiestas sin agresiones machistas. La necesidad
de puntos violetas. Ayer ya nos explicaron que se habían ampliado estos puntos violetas y que me parece
que es una buena decisión ampliar estos puntos violetas y que, sobre todo, también avanzar en que esos
protocolos lleguen a los bares y a las discotecas y que sean adheridos a estos protocolos y que todos los
espacios, no solamente los públicos, los que haya puesto el Ayuntamiento, sino también los privados, como
pueden ser discotecas, zonas de bares, la zona de las tapas de Zaragoza estén todos adheridos a estos
protocolos y consigamos unas fiestas libres de violencia machista. 

En definitiva, yo creo que la tarea de este Gobierno, pero también es tarea de ese grupo de trabajo, es
tener unas Fiestas del Pilar  que sean unas fiestas para todos y para todas, independientemente de sus
posibilidades económicas.  Unas fiestas que no sean solamente dirigidas al ámbito privado y al consumo en la
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hostelería. Unos Pilares que sean capaces de integrar en ellos a personas con diferentes capacidades y que
todas, todos y todes, tenemos derecho a disfrutar de las Fiestas del Pilar.

Sra. Presidenta: Muchas gracias. Tiene la palabra, señor Flores.

Sr. Flores Serrano: Sí. Muchas gracias. Buenos días a todos.  Bueno, lo primero que quiero decir es
que, bueno, me congratula y me alegra mucho saber que nuestra presencia en este lado del salón de Plenos
incomoda  al  Partido  Socialista  y  entiendo  que  también  a  Zaragoza  en  Común.  Desde  luego,  lejos  de
ofenderme, es algo que me alegra, porque eso significa que estamos haciendo bien las cosas. Desde luego,
el día que el Partido Socialista o Zaragoza en Común se sientan cómodon estando sentados en  la misma
bancada, tendremos que reflexionar sobre lo que estamos haciendo. Así que, agradezco mucho la mención
que ha habido al principio porque la utilizaré como un termómetro de nuestro buen hacer y de nuestra…,
bueno, cumplimiento de nuestro compromiso con nuestros votantes, así que lo agradezco. 

Luego,  más allá de cuestiones específicas de la programación de las fiestas, que entiendo que, bueno,
hay que dar un voto de confianza al Gobierno y a las Áreas responsables, al Área de Cultura, de Zaragoza
Cultural, que entiendo que van a hacer lo que iban a programar, lo que sea mejor para la ciudad, sí que me
gustaría hacer algunos comentarios generales y algunas reflexiones en aspectos mucho más generales y que
fueron recogidos, efectivamente, en esta reunión del grupo de trabajo que se llevó a cabo en julio. 

Por supuesto que hay temas que son recurrentes y repetitivos, está el tema de la limpieza, está el tema
muy importante de la inclusión, sobre todo de personas discapacitadas, con discapacidades sensoriales o de
capacidades cognitivas, la gente mayor que a veces tiene dificultades para moverse o para acceder a según
qué espectáculos. 

El tema de la proyección, de la indumentaria de la jota, el tema de la descentralización, que es muy
interesante y que hay que profundizar en él y que es deseable, pero que tiene aspectos positivos y negativos,
evidentemente, también supone un sobrecoste y un encarecimiento muchas veces de las Fiestas del Pilar. 

El tema de los ruidos, el cumplimiento de la normativa contra la contaminación acústica. 
Muy importante también el tema de la seguridad, y sí que me gustaría hacer un poco de hincapié en

este tema de la seguridad, porque también una cosa que creo que es un acierto, y hay que decirlo de esta
forma, es que no se vaya a hacer este año el espectáculo de los drones, no porque no sea un espectáculo
digno de ver, que realmente creo que es digno de ver, pero evidentemente, el año pasado se vio que fue algo
muy  improvisado,  se  crearon  situaciones  de  un  gran  peligro  y  con  aglomeraciones,  con  autobuses
bloqueados por la cantidad de gente que había y no podían ni siquiera avanzar ni retroceder. Es decir, vimos
escenas realmente que no se deben de volver a repetir. Afortunadamente no hubo ninguna desgracia, pero
pudo haber alguna desgracia en aquel acontecimiento. Habrá que valorar, efectivamente, si se puede hacer
en La Romareda o si se puede buscar alguna otra ubicación. Pero mientras el aspecto de la seguridad no
quede solventado, creo que es un acierto prescindir de este elemento en las Fiestas del Pilar.

 Otra cosa en cuanto a la seguridad, que a mí siempre me ha llamado mucho la atención, y bueno, y
también la representante de Zaragoza en Común la ha mencionado, esto de los puntos violeta. A mí me
genera siempre muchas cuestiones y muchas preguntas que las voy a plantear y a ver si consigo que alguien
me responda, porque lo he planteado en muchos foros y nunca he conseguido que me responda. A ver esto,
primero, puntos violeta, puntos morado, ¿por qué morado?, ¿por qué este color? Porque mira que hay una
amplia gama de colores en el espectro cromático, el blanco sería un color muy neutro. No quiero pensar que
a lo mejor se eligió ese color… Veremos a ver quién y cuándo eligió el morado. A lo mejor es que se quiere
dar alguna connotación política o ideológica y no es tanta preocupación por la seguridad. Pero esto de los
puntos violeta realmente el color me llama la atención. Y bueno, y puestos a desarrollar y aplicar puntos de
colores y de seguridad, pues yo puedo proponer también que haya más puntos de colores. No sé, podría
haber, por ejemplo puntos amarillos para agresiones ideológicas, por ejemplo, que existen y que muchos
compañeros de mi partido y que yo mismo hemos sido objeto de agresiones ideológicas. No veo que haya
puntos  amarillos  donde  haya  protocolos  de  protección.  Puede  haber,  por  ejemplo,  puntos  verdes  para
agresiones contra el patrimonio. Si a mí me agreden, me violentan para robarme el móvil, la cartera o el reloj,
pues igual habría que poner puntos verdes contra las agresiones contra el patrimonio. O puntos naranja
contra el bullying. O puntos marrón para agresiones por exceso de alcohol, para concienciar de la necesidad
de tolerancia cero con el alcohol. Es decir, si ponemos puntos morados, pongamos puntos de otros colores
para otros tipos de agresiones.

 Y luego el tema este de los protocolos de actuación para agresiones sexuales. Yo creo que habría que
definirlos más y que habría que transmitirlos con claridad a la población, porque no son…, yo desde luego no
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los tengo claros. Por ejemplo, yo planteo preguntas, ¿qué pasa con estos protocolos o con estos puntos
violetas si una mujer le toca los genitales a un hombre sin su autorización? ¿Un hombre puede ir a estos
puntos violeta porque se siente agredido sexualmente? ¿Qué pasa, por ejemplo, si es un hombre agredido
sexualmente  por  otro  hombre,  bien  heterosexual  por  homosexual  o  dos  hombres  homosexuales?  ¿Ese
hombre puede ir a este punto violeta y pedir la activación de ese protocolo? Yo estos protocolos realmente no
los  tengo  claro.  Entonces,  ¿en  qué  momento  se  pueden  activar?  ¿Es  para  todas  las  personas,
independientemente de su sexo o solamente para unas agresiones sí y para otras no? Esto creo que habría
que aclararlo. 

Y luego, con los temas que he comentado al principio de mi intervención sobre la limpieza, es algo que
es recurrente, es algo que es muy necesario. Sé que las patrullas de limpieza hacen un esfuerzo importante
durante esos días, pero que hay que dotarles de medios y hay que dotarles de elementos para que puedan
hacer su trabajo. 

Y el tema de la descentralización, y con esto voy a terminar, es deseable que haya descentralización.
Evidentemente, Zaragoza cada vez es más grande. Hay barrios ahora que no existían hace 15 o 20 años y,
evidentemente, pues es deseable encontrar ese equilibrio entre descentralizar, entre acercar las Fiestas del
Pilar a los barrios, pero vigilando y cuidando que no sea a un coste excesivo. Evidentemente, entiendo que es
un equilibrio difícil de encontrar y que estoy convencido de que el Gobierno lo tiene en cuenta. 

En cualquier caso, más allá de estas cuestiones, lo que cabe desear es que este año, como todos los
años, las fiestas transcurran en un ambiente festivo de celebración y que no haya incidentes ni haya ningún
problema que lamentar durante estas fiestas.  Por mi parte, eso es todo. Gracias.

Sra. Presidenta: Señora Cerdán.

Sra. Cerdán Diago: Bueno, pues por alusiones, señor Flores, siento decirle que el Grupo Municipal
Socialista somos muy inclusivos y no nos incomoda la variedad, ¿vale?, dentro de nuestra bancada. Lo que sí
que nos incomoda es que pretendan continuar con la farsa de hacernos creer que su grupo es la oposición,
cuando la realidad, y todos lo sabemos, es que no es así. Pero por lo demás, si usted se siente cómodo, me
alegra, igual se le pega algo. 

He flipado un poco con tantos puntos de colores, ¿qué propone que vamos a tener? Desde luego el
colectivo  LGTBI  si  se  entera  de  esto  alucinará  un  poco  con  usted.  Y  le  puedo  asegurar  que,
independientemente,  de ciertas mentalidades,  cualquier  persona  independientemente de su raza,  sexo o
color, si se siente agredido, acudirá a esos puntos violetas, que se decidió en su momento poner ese color,
para que sea atendido debidamente y se active el protocolo que, para sorpresa de ustedes, no tiene identidad
de género. 

Independientemente de todo esto, el escenario, continuando un poco con el Festifolk, era un escenario
que había únicamente para este tipo de música, que en su momento quitaron y ante la demanda que se hizo
de la ciudad, que quería retomar ese escenario, pues lo han programado aquí en la Plaza del Pilar. Escenario
importante, sí, desde luego, ¿nos gusta?, también, no hay otro, pero no se ha recuperado el escenario como
tal, se ha recuperado la programación, que es lo que veníamos ahora mismo un poco criticando. 

Lo de debajo del Puente de Piedra no lo dijimos nosotros, lo dijeron ustedes en la mesa de trabajo de
ayer. De todos modos, me alegra saber que de ayer para hoy el escenario se ha cambiado y se ha puesto en
un sitio más seguro.

 Y el llevar la programación y el presupuesto de las Fiestas del Pilar a aprobación a la semana que
viene, pues mire, pues ya sabe que todo eso se va a aprobar, tanto la programación como el presupuesto.
Bueno sería que a una semana de las fiestas alguno de los aquí presentes dijéramos que no estábamos de
acuerdo,  no se aprobara, y los zaragozanos se quedaran sin Fiestas del Pilar. Igual es algo que deberían
tener en cuenta para el próximo año.

 Comparto también con mi compañera de ZeC la idea de que las mesas de trabajo no funcionan y el
hecho palmario de esta situación es que cada vez hay menos participación en esa mesa de trabajo. Allí vimos
que  muchas  de  las  propuestas  que  se  realizaron  no  se  podían  llevar  a  cabo,  que  comentaron  que  se
guardaban de cara al  año que viene para tenerlas en cuenta  y  tan solo  espero que realmente esto  se
produzca. 

El Grupo Municipal Socialista lo que quiere es que haya diversidad en las Fiestas del Pilar, que sean
realmente populares, que la gente salga a la calle y que la gente se divierta. Vamos a empezar ya a poner el
foco en esa situación. Vamos a intentar privatizar lo menos posible estas fiestas y que realmente sean de
carácter popular para toda la ciudad.
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Sra. Presidenta: Si. Bueno en cuanto al grupo de trabajo del que comparten ustedes críticas respecto
a la tardanza en hacerse, es que…, lo digo y lo seguiré diciendo mil veces, no se trabaja solo en el grupo de
trabajo. Es verdad que nos reunimos un par de veces al año. Es verdad que allí se escenifica, obviamente, la
comunicación de todos, pero hay una comunicación fluidísima entre todas las entidades y Zaragoza Cultural,
en este caso, o entre el resto de gente que programa, porque como saben ustedes, afortunadamente en las
Festas del Pilar no solo programamos desde Zaragoza Cultural está también Juventud, está también la Casa
de la Mujer, está también Servicios Públicos que organizan toda la parte también…, bueno, ahora depende el
ferial y el espacio City, depende de Hacienda.

 Es decir, hay otra serie de servicios que también programan y hay una comunicación fluida a lo largo
de todo el año con todos los colectivos. Entonces, es verdad que ahí se reúnen, en el grupo de trabajo de
Fiestas del Pilar, a colectivos en un momento dado, pero insisto, se trabaja y se escuchan las opiniones y las
propuestas durante todo el año. O sea que por el hecho de convocarlo en una fecha o en otra no se está
dejando de trabajar. 

Y bueno, si estuvieran aquí los técnicos de Zaragoza Cultural ya les dirían las comunicaciones que
tienen a lo largo de todo el año con todos los colectivos. Que unas cosas se acepten y otras no, también les
digo que son propuestas que se hacen, no todas son viables y se les dice claramente lo que es más viable, lo
que no, y algunas de ellas ayer, además lo comenté, y lo vuelvo a decir también en relación a lo que decía el
señor Flores de los drones, está demostrado claramente, y los drones vinieron a demostrar eso, que las
Fiestas del Pilar congregan en cualquier acto a muchísima gente. Entonces hay muchas cosas que yo creo
que es mejor programarlas fuera de las Fiestas del Pilar, porque pueden ser una oportunidad de que las
disfruten más gente y de otra forma, y también a veces incluso de que no pasen desapercibidas. 

Ayer hablábamos que desde el colectivo de la Jota nos proponían un paseo de la indumentaria, por
ejemplo, o unos conciertos de las rondallas, y les decía: “Probablemente en otra época del año las disfrutará
más gente, porque en el Pilar todo es tan grande y hay tantísima programación que hay muchas actividades
que se pierden”. 

Pero especialmente yo quiero romper, lo hago siempre, pero lo voy a volver a hacer, una lanza por
todos los programadores, por los trabajadores, en especial de Zaragoza Cultural, pero de todos los Servicios
municipales,  que  de  verdad  trabajan  muchos  meses  y  muy  duros  para  organizar  todo  esto,  no  tienen
ocurrencias,  no estamos esperando a que  alguien  venga de fuera  a  proponernos cosas...  Hay jefes  de
programación que llevan todo el año conociendo todo lo que se hace fuera de Zaragoza y, por supuesto,
trabajando con los grupos locales, que son nuestra gran prioridad en la programación, no solo de las Fiestas
del Pilar,  sino del auditorio o de los teatros durante todo el año tienen un tratamiento especial y en todo
aquello que organizamos, porque tenemos muy claro que es muy compatible el fomento y la difusión del
talento  local,  que  afortunadamente  tenemos  mucho,  con  traer  cosas  de  fuera  también,  porque  también
queremos que los nuestros vayan afuera y a otros sitios a trabajar. 

Por tanto, están al día, están al tanto de todo y se aceptan muchas propuestas de colectivos que nos
hacen desde fuera para mejorar, porque es lo que hay que seguir haciendo, pero también confíen un poco en
los técnicos, de verdad, que lo saben hacer, que para ello son expertos; y por eso mismo confíen un poco en
los técnicos, le contesto a la portavoz de ZeC, a la señora Tomás, que me habla de que si controlo las
adjudicaciones, oiga, los adjudicatarios dejan fianzas, fianzas que no se devuelven hasta que no haya un
informe técnico que deja claro que han cumplido con todo lo que tienen que hacer, y si no, o no se devuelve
la fianza o se penaliza o se hace lo que esté recogido en los pliegos. Claro que se controla todo, créame que
los técnicos lo hacen.

 En cuanto a la descentralización, pues sí, es verdad, la hicimos por primera vez…, es muy costosa,
ojalá pudiéramos más. Ya saben ustedes que el año pasado ya, de dos millones, las Fiestas del Pilar pasaron
a costar casi tres millones por el incremento de precios y por el incremento de programación que conlleva la
descentralización.  Descentralizar  es  mucho más  caro  que  no  montar  un  escenario  en  un  sitio  y  dejarlo
durante los nueve días de las fiestas. Pero lo hemos hecho, lo hemos asumido y de dos millones hemos
pasado a tres. Lo hemos hecho el año pasado y lo volvemos a hacer este.

 Hay refuerzos de movilidad, hay refuerzos de limpieza… Yo sé que nunca llega al total. Vienen… El
año pasado creo que fueron, lo digo muy de memoria, pero más de 1.700.000 personas las que disfrutaron de
las programaciones que tenemos controladas, es decir, aforadas y en las que podemos decir cuánta gente ha
venido a actividades del Pilar organizadas por el Ayuntamiento, más de 1.700.000 personas. 
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Como comprenderán, se mueve muchísima gente y es verdad que, pues bueno, pues cuesta coger el
transporte público muchas veces, pero se ha reforzado todo lo que se puede. ¿Nos gustaría poder tener más
medios  de  limpieza?  Pues  probablemente,  pero  de  verdad  que  todos  esos  servicios  están  reforzados.
Agradecerles, por supuesto a todos, tanto a los Servicios municipales como a todas las contratas, el esfuerzo
que hacen todos esos días para que todos los demás disfrutemos. 

Y en cuanto a los puntos violeta y al protocolo de agresiones sexistas. Bueno, señor Flores, yo creo
que no me corresponde a mí decirle por qué el morado es el color de la lucha feminista, pero tiene que ver
con un incidente que hubo a principios del siglo XX en Nueva York, un incendio en una fábrica, y el humo que
salía de ahí era morado por las prendas de textil con las que trabajaban y a partir de ahí el morado es el color
de la lucha feminista. Pero ahí lo tiene y puede saberlo. 

Y son puntos violeta porque por desgracia, por desgracia, y eso lo dicen las estadísticas, no es una
cuestión que queramos los demás, la mayoría de las agresiones sexistas las sufren mujeres y por eso se
llaman puntos violeta. Pero yo le conmino a que se lea el protocolo de agresiones sexistas que está colgado,
por supuesto, en la página web, al que pedimos que se adhieran todos los establecimientos, y puede ver el
funcionamiento de los puntos violeta, porque todo es transparente y se atiende a todo el mundo, porque las
agresiones sexistas en la mayoría de los casos la sufren las mujeres, lo dicen las estadísticas, pero las puede
sufrir todo el mundo, y todo el mundo puede acudir a los puntos violeta y será atendido. Está recogido en los
protocolos. Y todo el mundo, fuera de los puntos violeta, puede acudir a que cualquiera de los trabajadores y
especialmente los municipales, los voluntarios, las Fuerzas y Cuerpos de seguridad que están ahí, para que
les atiendan. Todo el mundo va a ser atendido, pero la realidad nos dice que, por desgracia, ahí están las
cifras, las agresiones sexistas en su inmensa mayoría las sufrimos las mujeres. Gracias.

Preguntas de respuesta oral (11 asuntos a tratar)

46. [VOX] ¿Se ha realizado o previsto realizar alguna campaña publicitaria de promoción
turística de nuestra ciudad en Marsella?[Cod. 5.233]

Sra. Presidenta: Sí, señor. Flores.

Sr. Flores Serrano: Sí, gracias.  Bueno, solamente un comentario en relación a lo de los protocolos de
los puntos violeta. Efectivamente, muy bien, se recoge a todo…, y se atiende a todo el mundo. Esto se tiene
que hacer  explícito  porque  en  la  realidad  lo  que  se  hace  es  vincular  esos  puntos  violeta  a  agresiones
machistas y esa es la realidad. Bueno, pues que se explique y que el protocolo lo conozca todo el mundo y
que si  un hombre se siente agredido sepa que esos puntos también son para ellos,  porque la inmensa
mayoría no lo sabe. 

El tema de la pregunta que planteamos sobre la nueva línea de AVE a Marsella ya sabrán, porque ha
salido en los medios de comunicación recientemente, que se ha abierto una línea, una conexión de Madrid,
Zaragoza,  Barcelona  y  Marsella.  Creo  que  es  una  buena  noticia  porque  cualquier  tipo  de  conexión  de
Zaragoza con grandes ciudades y, sobre todo, con ciudades europeas, creo que es algo muy positivo. En
este caso en concreto va a haber una frecuencia de un viaje diario en cada sentido durante tres días a la
semana. Sería mejor que hubiera más días a lo largo de semana, pero bueno, menos da una piedra. 

Y en este sentido sí que nos gustaría preguntar a la señora Fernández si su  Área se ha planteado
realizar algún tipo de campaña publicitaria de promoción turística de nuestra ciudad en Marsella. Si se van a
contratar los servicios de alguna agencia especializada en promoción en aquella ciudad, pues a nivel de
mupis  en centros  importantes  de Marsella,  cerca  de hoteles,  de puntos  de  aglomeración  o  de  paso  de
personas o publicidad de nuestra ciudad en los medios de transporte de la ciudad de Marsella. De alguna
forma, que no solamente seamos los zaragozanos los que vayamos a visitar Marsella, sino que podamos
atraer turismo de ciudadanos de Marsella a nuestra ciudad. 

No voy  a  profundizar  mucho en  estadísticas,  pero  realmente  los  datos  de  Zaragoza  en  cuanto  a
proyección turística, que por ejemplo da Exceltur, no son muy positivos. De 22 ciudades que analizaron en
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este  estudio,  Zaragoza  salió  en  el  puesto  número  14,  es  decir,  estamos  en  la  mitad  inferior  de  esa
clasificación.  Y  de  las  grandes  ciudades  de  España,  de  aquellos  núcleos  urbanos  de  más  de  500.000
habitantes, Zaragoza es la última en atracción de turismo. Es decir, creo que hay mucho trabajo que hacer en
el ámbito de atraer turismo. Podíamos aprovechar esta nueva línea que se ha abierto de AVE, esta nueva
conexión con la ciudad de Marsella. Y en ese sentido, pues a ver si su departamento tiene previsto hacer
algún tipo de intervención publicitaria en esta ciudad para atraer turismo. Gracias.

Sra. Presidenta: Sí, muchas gracias.  No tengo aquí los datos de la encuesta, bueno, del ranking que
acaba de comentar, pero habría que ver qué criterios utilizan porque nos ha pasado alguna vez, recuerdo uno
en el que perdíamos puntuación porque aparecía el nombre de “turismo” dentro de la Consejería, en nuestro
caso que ostentaba yo, porque se llamaba de Proyección Exterior, entonces nos puntuaban ahí cero porque
no aparecía la palabra “turismo”. O sea, le quiero decir que hay unos criterios…, ahora ya aparece turismo, no
hay ningún problema, ya tendremos más puntos, Pero le quiero decir que hay veces que esos rankings hay
que ver los criterios que se puntúan. Más allá de que, obviamente, vamos a seguir trabajando porque queda
mucho por el turismo en esta ciudad.

 Está  vigente  el  Plan  Estratégico  de  Turismo  2022-2026,  que  aprobamos  la  pasada  Corporación
después de la pandemia que, como sabe, cambió completamente el paradigma y nos adaptamos a la nueva
realidad. Uno de los cuatro ejes estratégicos es el de marketing y promoción de destino y ahí, por supuesto,
hay recogido un plan de medios, lo que se hace es invertir en medios publicitarios que tienen cobertura en
ámbito nacional e internacional. 

También  se  hace  segmentación  por  público  objetivo  y  ámbito  geográfico,  nacional  e  internacional
también, en función de la conectividad, como bien usted acaba de nombrar, porque ahora tenemos más
conexión, afortunadamente por el AVE hacia diferentes destinos franceses. Y luego también, obviamente,
invertimos en medios que tengan medición de impactos, porque necesitamos saber realmente la inversión, lo
que luego funciona o no.

 En cuanto a la inversión en publicidad en Francia, en 2022 ya han sido otra vez los turistas franceses
los  más numerosos en cuanto a nivel internacional, como el turismo chino que lo desbancó en su momento
está tardando en recuperarse, pues volvieron a ser, obviamente, los franceses. Hay campañas publicitarias
previstas en Marsella, en Lyon, en Montpellier, en Toulouse, en Bordeaux y en Pau.

 Además, desde que en el mes de julio empezó el AVE, ya se han llevado a cabo diferentes acciones
promocionales de destino en forma de blogtrips y  famtrips. Ya sabe que son profesionales de las ciudades
francesas que vienen aquí a conocer el destino para luego publicitarlo. Y en el mes de diciembre también hay
prevista una campaña en redes sociales específica para Marsella. Gracias.

48. [VOX] ¿Cuáles son los motivos por los que no se ha renovado el convenio "Llámalo
H"? ¿Existe una evaluación o auditoría sobre la totalidad de los costes de gestión de la Harinera de
San José mediante la fórmula elegida, así como sobre el retorno social y económico que obtiene la
ciudad? ¿Han valorado alternativas de uso y gestión de ese espacio?[Cod. 5.243]

Sra. Presidenta: Si están de acuerdo la señora Tomás y el señor Flores, la podríamos unir con la 55
de Zaragoza en Común. ¿No quiere unirlas? Vale. Pues adelante, señor Flores.

Sr. Flores Serrano: Sí, Bueno, en concreto esta pregunta va relacionada con la gestión de un espacio
de propiedad y de titularidad municipal, que es  la recientemente rehabilitada Harinera, que en el último mes
del  Gobierno de Zaragoza en Común se le renovó el  contrato  para gestionar este espacio cultural,  una
empresa, la asociación Llámalo H, que tiene, bueno, creo que es evidente que tiene evidentes conflictos de
interés, tanto ideológicos como económicos. 

Está  vinculada  económicamente,  porque  así  aparece  también  reflejado  en  los  documentos,  a  la
Fundación Daniel y Nina Carasso, que también han entrado a colaborar con el Ayuntamiento de Zaragoza en
cuestiones de política alimentaria y vinculada a una conocida multinacional agroalimentaria.

 Entonces sí que nos preguntamos si estas gestiones, entiendo, pues que se externalizan de alguna
forma a entidades ajenas al Ayuntamiento, pero si son controladas y son evaluadas y son auditadas. Y en el
caso concreto de esta empresa, de esta asociación, Llámalo H, si se le va a renovar, si no se le va a renovar
y si se le renueva en base a qué criterios. 
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Podemos  leer…,  yo  me  he  leído  las  memorias  que  aparecen…,  las  memorias  de  actuación  que
aparecen en su página web y realmente son humo, es un colectivo que bajo nuestro punto de ver está
claramente politizado. Hacen encuestas a niños pequeños sobre orientación sexual, implementan la ideología
de género y muy probablemente nos encontramos más ante un Alternative Center Work que realmente ante
un centro cultural para todos los ciudadanos. 

Yo  entiendo  que  este  tipo  de  centros  tienen  que  ser  centros  de  actividad  cultural  para  todos los
zaragozanos y no solamente para un grupo ideológicamente definido. Así que si me podría explicar un poco,
qué planes hay con este espacio municipal  y con esta empresa,  Llámalo H, o si  es asociación, si  va a
continuar o no va a continuar, y en qué condiciones. Nada más, muchas gracias.

Sra. Presidenta: Sí. En cuanto a las dudas sobre las auditorías, en este Ayuntamiento, por desgracia,
no existe la contabilidad analítica. Ha habido muchos intentos de hacerlo a lo largo de los últimos años,
vamos, por lo menos que yo he estado aquí, y yo creo que sería bueno. 

Yo soy de las partidarias de que haya una contabilidad analítica, porque yo creo que es más fácil luego
conocer esos resultados, pero es verdad que es algo complicado, por tanto hay costes de totalidad, como
habla usted de gestión de la Harinera, el coste total, tal cual, esos cálculos no existen porque, como le digo,
no existe contabilidad analítica, pero obviamente se audita las cuentas de la  Sociedad Municipal Zaragoza
Cultural y, por tanto, se auditan las cuentas también de Harinera, porque toda la gestión se lleva a cabo
desde la sociedad, porque  el convenio  con el colectivo Llámalo H, habla también de una participación de
Zaragoza Cultural,  hay personal  de Zaragoza Cultural allí  en la Harinera, que forma parte también de la
Asamblea y que supervisa ese funcionamiento. 

Nos han dado directrices porque, en fin...,  y las directrices que desde Intervención nos han dado de
corregir algunas cuestiones, por ejemplo, en cuanto a los ingresos, porque es verdad que hay actividades que
generan ingresos y lo que se hacía hasta ahora era reflejar un menor coste. Se ha cambiado el método, se
han aprobado en el Consejo de Administración precios privados dentro de la Sociedad, que incluyen también
actividades de Harinera,  y  ahora lo  que se les ha dicho es que hay que reflejar  en la  contabilidad por
separado los gastos y los ingresos, que es como nos ha dicho Intervención, y no compensarlo con actividades
de retorno, y se va a cumplir  como cumplimos y continuaremos mejorando con todas las conclusiones y
recomendaciones que nos dan los diferentes informes de la Oficina de Intervención, a los que agradezco el
exhaustivo trabajo que hacen al respecto para que mejoremos la gestión. 

En cuanto a la renovación, existía la posibilidad de renovar por un año el convenio, lo vamos a renovar,
se les ha confirmado que lo vamos a renovar por un año.  No se renovó en el mes de mayo porque caducaba
el 22 de mayo, yo fui muy crítica con el señor Rivarés, con el Gobierno de Zaragoza en Común, que firmó ese
convenio durante las elecciones de 2019. Entonces, yo dije que no me parece ni medio normal que durante
una campaña electoral uno firme con alevosía un convenio y, por tanto, yo no hice eso porque no sabía qué
Gobierno iba a salir de las urnas y no lo hice. Vamos a firmar la prórroga de ese…, y se les ha comunicado, la
prórroga de ese año, pero conocedores de que, obviamente, ─acabo enseguida─ el proyecto de Harinera no
cumple con lo que estaba previsto y no cumple con lo que estaba previsto porque a estas alturas no debería
estar el Ayuntamiento financiando, entre otras cosas, con 100.000 euros  anuales la programación que se
hace,  porque  el  proyecto  que  se  presentó  y  se  aprobó  hablaba  de  la  independencia  económica,  de  la
autogestión real. 

Ahora mismo no hay una autogestión real. Y porque no se cumple con lo que había, ese año de plazo
que vamos a prorrogar para que continúe la actividad que ahora mismo hay en Harinera, obviamente, vamos
a estudiar en profundidad, dentro de un año,  qué senda le damos y qué hacemos con Harinera, porque
obviamente  no  está  funcionando  como  debería  funcionar,  como  se  aprobó  en  su  momento  con  esa
autogestión tal cual, que ahora mismo no existe. Gracias. ¿Sí, señor Flores?

Sr. Flores Serrano: Sí. Nada. Bueno, pues dentro de un año volveremos a plantear la pregunta.  Es
sorprendente  que  si,  como  acaba  de  decir  y  ha  reconocido,  que  no  están  cumpliendo  lo  que  se
comprometieron a hacer, se le renueve por un año. Es decir, las segundas oportunidades… Bueno, están
bien, pero cuando es dinero público yo creo que hay que ser extremadamente cuidadoso con lo que se hace
con él, con el dinero público. Yo creo que estos ámbitos de la cultura tienen que estar vigilados y controlados
siempre que haya dinero público de por medio.

Y yo me pregunto qué es lo que diría la izquierda, por ejemplo, si en vez de ser la asociación Llámalo
H, pues este centro estuviera gestionado, pues qué sé yo, por la Hermandad de Antiguos Legionarios, pues
seguramente  pondrían  el  grito  en  el  cielo.  Pues  nosotros  también  nos  sorprende  que,  este  tipo  de

Sesión ordinaria de 19  de septiembre de 2023                                   11/23                                            Comisión de Cultura, Educación y Turismo



asociaciones que, además, no cumplen con lo que estaba previsto, pues sigan gestionando estos espacios.
Pero bueno, nada más. 

Sra. Presidenta: Quiero matizar,  no incumplen el convenio, que quede claro que no incumplen el
convenio, pero no se está cumpliendo el programa y el proyecto que se aprobó para Harinera.  Son cosas
distintas. 

Yo quiero que quede claro que no se está incumpliendo con el convenio y de hecho vamos a prorrogar
porque yo creo que hay que hacer las cosas sosegadamente, se está dando un servicio, y se lo dice además
la presidenta del distrito de San José, se está dando un servicio. La Harinera está funcionando y, por tanto, lo
que no vamos a hacer es entrar como elefante en cacharrería y decidir que algo no funciona. 

Pero la  realidad es que yo creo que  hay que plantearse que el  plan que se aprobó no se está
cumpliendo años después y por eso, obviamente, vamos a hablar y participando con el colectivo, como no
puede ser de otra forma y con la asociación de vecinos y con todo el mundo durante todo este año, a ver
cómo podemos reformular el funcionamiento de la Harinera para que responda también a las intenciones
iniciales que hubo en su momento, porque a día de hoy no se están cumpliendo, pero el colectivo ha cumplido
con el convenio, que eso quiero que quede claro, porque además hay una supervisión de Zaragoza Cultural al
respecto. Gracias.

49. [VOX]  ¿Piensa  ejecutar  la  partida  presupuestaria  "CUL  3341  22706  Ampliación
conexiones aeropuerto de Zaragoza" ¿Qué líneas de actuación tienen previsto tomar tanto a través de
su Consejería, como a través de Zaragoza Turismo, para incrementar el turismo internacional? [Cod.
5.252]

Sr. Presidenta: Sí, señor Flores.

Sr. Flores Serrano: Sí, bueno, esta pregunta también, la verdad es que está bastante vinculada y
relacionada con la primera que he planteado en cuanto a las conexiones de Zaragoza con ciudades europeas
de nuestro entorno. En la primera era por vía ferroviaria, en este caso es por vía aérea. 

Es evidente que nuestro aeropuerto está infrautilizado. Es evidente, y también es notorio que AENA es
una entidad estatal, que el Ayuntamiento no tiene competencias a la hora de decidir qué rutas se abren o no
se abren, si se amplía o no se amplía el aeropuerto. Pero sí que es cierto que un municipio, un Ayuntamiento,
puede invertir  y puede crear una infraestructura alrededor de esa industria aeronáutica que facilite y que
incentive el desarrollo de nuevas rutas aéreas. Es un punto que hemos insistido mucho, que mis compañeros
de la anterior Corporación también presentaron, sin ir más lejos, en marzo de este año volvimos a presentar
una moción con el fin de promocionar y de proyectar el aeropuerto de Zaragoza. 

Todos nos  vanagloriamos de  que  Zaragoza  ahora  mismo es   el  cuarto  municipio  por  número  de
habitantes de España, detrás de Madrid, Barcelona y Valencia, hemos adelantado hace poco a Sevilla. Sin
embargo, tenemos uno de los aeropuertos, como he dicho antes, más infrautilizados. Estamos en el puesto
número 28 por número de pasajeros y estamos en el puesto número 35 por número de operaciones. Es decir,
que la cuarta ciudad de España esté por debajo, en movimientos y en número de pasajeros que, por ejemplo,
Reus o Santander, o Vigo, o Almería o Jaén. Pues bueno, realmente creo que es algo para hacérselo mirar.

 Insisto,  entiendo  que  no  es  una  competencia  municipal  y  entiendo  que  no  es  enteramente
responsabilidad del equipo de Gobierno de este municipio, pero sí que es verdad que desde nuestro grupo
hemos insistido, y de hecho, hay una partida presupuestaria que se pactó, que se negoció y que se llegó a un
acuerdo para  ampliar  o  para  facilitar  o  incentivar  la  ampliación  de conexiones del  aeropuerto  con  otras
ciudades y no se han ejecutado. 

Es decir, de 170.000 euros que se presupuestaron para este propósito, pues no se ha ejecutado nada,
se han reservado 10.000 euros y se han ejecutado unos 600 euros en cuestiones que no sé muy bien que
tienen que ver directamente con la promoción del aeropuerto de Zaragoza.  Nos preocupa que lo que hemos
pactado y lo que habíamos negociado no se cumpla por parte del gobierno municipal. 

Y siempre que nos piden responsabilidad y nos piden lealtad a nosotros, pues bueno, hay que recordar
que lo que se pactó con nosotros no se cumple. Y en ese sentido, pues, creo que la responsabilidad y la
lealtad es un camino de dos direcciones y no se nos puede pedir responsabilidad y lealtad cuando nosotros
no recibimos esa responsabilidad y esa lealtad.  Insisto, la partida presupuestaria 22706, que la podemos
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recoger y revisar, no se ha ejecutado. Por lo tanto, ¿qué se va a hacer con esta partida presupuestaria?
Gracias.

Sra. Presidenta: Sí. Cuando negociamos el presupuesto, el año pasado no estaba usted, señor Flores,
pero hablando de este tema, es un tema que nosotros obviamente trabajamos y que llevamos compromiso,
no solamente en esta Corporación, sino en la Corporación anterior.  

Y ya explicamos…, pero bueno, al final quedó así la negociación, que los primeros trabajos no implican
gasto presupuestario. No se preocupe que la partida se va a consumir, obviamente desde el Área de Cultura,
pero los primeros trabajos no llevan coste presupuestario. Lo explicamos. Pero bueno, fue así. Así se quedó
en la negociación, quiero decir, que yo creo que ni usted ni yo ahora nos toca hablar eso, pero que el trabajo
se está haciendo. 

Mire,  el  Plan  Estratégico  de  Proyección  Exterior  que  aprobamos  en  la  pasada  Corporación,  que
entiendo conocerá, tiene cinco ejes de trabajo, cinco vectores estratégicos, uno de ellos es el de desarrollo
económico, comercio industrial y logístico. Y de cada uno de los cinco vectores estratégicos cuelgan distintos
proyectos, y de ese cuelga uno que se llama conectividad aérea de Zaragoza. 

Porque obviamente cuando empezamos a trazar ese plan estratégico de Proyección Exterior en el
2020, en el DAFO que hicimos inicial sale y lo compartimos, obviamente, como debilidad, las conexiones del
aeropuerto de Zaragoza. 

A partir  de ahí empezamos reuniones de trabajo con  el  Gobierno de Aragón, con la  Dirección…,
entonces Dirección General de Transportes del Gobierno de Aragón, que era de quien dependía, y en abril de
este  2023  se  ha  constituido  oficialmente  el  equipo  técnico  de  trabajo  que  está  compuesto  por  el
Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda del Gobierno de Aragón, por el Aeropuerto
de Zaragoza, por AENA, por Zaragoza Turismo y por la Oficina de Proyección Exterior del Ayuntamiento de
Zaragoza, que, como sabe, ahora  ha pasado a depender de la Consejería de Presidencia.

 Se va a incorporar,  porque además tuve yo,  creo que hace dos semanas,  reunión con el  nuevo
consejero de Medio Ambiente y Turismo del Gobierno de Aragón, les he invitado a que no solamente la
Consejería  del Gobierno de Aragón de la que depende Transportes forme parte del grupo de trabajo, sino
que forme parte también, y así lo aceptaron, la Consejería de Turismo, porque al final en el Ayuntamiento
estamos los dos lados, las dos patas, digamos, y yo creo que en Gobierno de Aragón tienen que estar y así lo
ha entendido el nuevo Gobierno de Aragón. 

 Por decirle tres hitos, el 13 de abril hubo un workshop con toda la información que nos dio la División
de Inteligencia de Mercado de AENA, que son quienes tienen la información, creo que usted lo ha comentado
también, al final son ellos quienes manejan los datos a la hora…, porque lo que nos interesa ─y enseguida
acabo, que veo que se me acaba el tiempo─  lo que nos interesa es generar conectividades que generen
valor añadido y que además sean sostenibles en el tiempo. En junio ya se empezó a elaborar un documento
maestro de venta del destino a las aerolíneas, que es lo que necesitamos elaborar. 

El 6 de julio hubo otra reunión para revisar los datos de inteligencia artificial sobre objetivos de líneas y
revisión del primer borrador del documento maestro de venta y ese documento maestro de venta se va a
validar la semana que viene, el 25 de septiembre, que es cuando hay convocada la siguiente reunión del
grupo de trabajo.

 Lo que quiero que quede claro es que estamos trabajando en ello, que están todos los agentes que
son necesarios, que es verdad que será un trabajo a largo plazo, y que es verdad que no va a haber ahora
ese gasto de los 170.000 euros porque no se puede por cómo se está trabajando, bueno, cómo se está
trabajando no, porque es que no hay otra forma de hacerlo. Ya comunicamos, además es lo normal, quién
paga las aerolíneas es Gobierno de Aragón, no es el Ayuntamiento de Zaragoza directamente, pero que el
trabajo, y desde luego, toda la información que quieran detallada, obviamente, se la daremos desde la Oficina
de Proyección Exterior, que la tiene toda. Gracias.

50. [VOX] ¿Han estudiado la posibilidad de incorporar información adicional al monumento
a los caídos de la Guerra de la Independencia que se ha erigido junto al puente de Santiago, junto a la
arboleda de Macanaz?   [Cod. 5.261]

Sra. Presidenta: Sí, señor Flores.
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Sr. Flores Serrano: Sí, Bueno, muy, muy brevemente porque esta realmente no es…  No tiene mucha
profundidad. Es simplemente que, si  recuerdan, a propuesta de mi grupo,  del  Grupo Vox,  en la pasada
Corporación se erigió un monumento que todos podemos ver en el Puente de Santiago, conmemorando y
saldando una deuda histórica que creo que esta ciudad y todos los zaragozanos teníamos con nuestros
antepasados que se dejaron la vida por defender a nuestra ciudad y que, de alguna forma , pues bueno,
hemos heredado mucho de lo que ellos nos enseñaron en cuanto a nobleza, en cuanto a honor y en cuanto a
luchar por lo nuestro. Entonces creo que era una deuda que teníamos que saldar y así se hizo y es algo que,
bueno, pues que creo que nos tenemos que congratular todos. 

Siempre se pueden mejorar las cosas, sí que es verdad que ese punto donde está este monumento es
un punto de paso muy frecuentado por turistas, porque suelen venir desde el aparcamiento de autobuses que
hay justamente en Macanaz, sobre donde está la fosa común de los caídos de aquellas batallas de la Guerra
de la Independencia, y muchos son extranjeros y muchos no hablan el español. Y muchas veces turistas
japoneses, chinos, de otras nacionalidades, que yo lo he visto, que se hacen fotografías en el monumento
pero que realmente no saben qué se están haciendo. Un monumento es bonito, se hacen una foto y siguen
adelante, pero no saben porque no entienden el español. 

Yo creo que sería, y es un poco la pregunta que queremos plantear, si se ha planteado o si se podría
hacer el poner una pequeña placa en algún punto del monumento con alguna traducción de lo que en la
inscripción se dice en conmemoración de nuestros antepasados y que se pudiera poner en inglés, en francés,
en chino…, no sé, en algún otro idioma, de manera que los turistas extranjeros que no hablen el español
puedan entender qué estamos conmemorando y qué se homenajea con ese monumento. 

E incluso también aprovechando las nuevas tecnologías se podría poner un código QR para que con
los teléfonos móviles ese QR pueda llevar a una página web donde se pueda explicar lo que es nuestra
herencia más reciente de la muy noble, muy leal, muy heroica… Pues bueno, eso yo creo que un turista que
venga a Zaragoza no se puede ir sin conocer esto. 

Entonces, simplemente era una propuesta de mejora que me gustaría que se considerara desde el
Área respectiva. Y si se puede hacer, pues perfecto. Nada más, gracias.

Sra.  Presidenta:  Sí,  desde  este  equipo  de  Gobierno  hay  un  claro  compromiso…,  digo  claro
compromiso porque la pasada Corporación ya lo demostramos en poner en valor, obviamente, la historia de
Los Sitios de la ciudad. Es verdad que llegamos a un acuerdo con Vox para hacer este monumento y así se
ha cumplido. 

Yo creo, una vez que hemos visto la propuesta, creo que lo más probable, ya lo ha dicho usted ahora,
sería a lo mejor poner un QR porque ya renovamos todos los hitos de la ruta de Los Sitios y si los ha visto lo
que hicimos fue poner menos texto y poner QR que te llevan a la web donde tienes todas las explicaciones,
que además es muy fácil de ampliar y de renovar la información allí. Entonces, cogemos el guante y yo me
imagino que lo suyo sería un QR, porque ahí es verdad que en su momento también hablamos de si poner
otro hito más, pero es como excesivo con el monumento poner otro hito.

 Ayer  precisamente tuvimos reunión con la  Asociación de Los Sitios,  por  ejemplo,  que estuvieron
hablando de cómo tratamos también la información que pondremos cuando esté terminado el nuevo edificio
del antiguo cuartel de caballería, de si poner otro hito ahí o no. O sea, la verdad es que estamos obviamente
abiertos a seguir manteniendo, como no puede ser de otra forma, la historia de Los Sitios y tomamos el
guante. Yo creo que un QR sería lo más práctico, que es lo que tenemos en el resto de hitos. Gracias.

Sr. Flores Serrano:  Diez segundos. No, que me parece bien. Yo no voy a decir qué es lo que hay que
hacer y eso es algo que se deja a los técnicos, por supuesto, yo se lo respeto.  Pero que si ponemos un QR,
que tengamos en cuenta que todavía a día de hoy existe la brecha digital, hay muchas personas, sobre todo
mayores, que no tienen acceso a teléfonos móviles ni a lectores QR, que también tengamos en cuenta a
estas personas, que a lo mejor una pequeña plaquita con una traducción igual no cuesta mucho y también
puede solucionar mucho la papeleta, nada más, solamente eso.

51. [PSOE]  ¿Qué  medidas  tiene  previstas  llevar  a  cabo,  la  concejala  delegada  de
Educación, para garantizar la igualdad de trato por parte del Ayuntamiento entre la educación pública
respecto a la privada y la concertada? [Cod. 5.276]
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Sr. Ortiz Ortiz: La doy por formulada.

Sra. Espinosa Gabasa: Muy bien, pues muchas gracias. Pues ni más ni menos, lo que vamos a hacer
es lo que estamos haciendo en la actualidad, porque durante décadas han sido los  Gobiernos del Partido
Socialista y Zaragoza en Común en este Ayuntamiento quienes no han llevado a cabo esas medidas de
igualdad de trato entre la educación pública y la educación concertada. 

Como saben, los PIEE’s se pusieron en marcha en los años ´80 en los centros públicos. Son medidas
que principalmente,  aunque no únicamente,  van dirigidas a facilitar  la  conciliación de las familias.  Y me
reconocerá que a los padres,  precisamente para facilitar  esa conciliación, lo que les va bien es que las
actividades extraescolares las realicen sus hijos en el mismo centro donde reciben la educación.  No hay más
que ver los datos de las pocas familias de la concertada que acceden a estas actividades extraescolares que
se dan en los PIEE’s de la pública. 

Como sabe, los PIEE’s están gestionados por el Servicio de Juventud. En la actualidad están presentes
en  44  institutos  de  Secundaria.  Por  primera vez  en  la  legislatura  pasada llegan a todos los  centros  de
educación secundaria. Tienen en 2023 una dotación económica de un millón y medio, la previsión para 2024
y siendo que, como digo, ya están en todos los institutos de secundaria, es la misma.

 Por otro lado, existen seis PIEE’s gestionados por los servicios sociales que se dan en tres centros del
Casco Histórico y en tres del Barrio Oliver, con una cuantía de 230.000 euros. 

Por lo tanto, los PIEE en 2023 cuentan con un presupuesto de 1.736.000 euros para la escuela pública
en extraescolares. No hay que olvidar que va destinado a todo el alumnado, con independencia de la renta
que tengan las familias. Y en este 2023, para las actividades extraescolares de la concertada había medio
millón de euros para el mismo concepto, pero para familias vulnerables. Ese es un matiz que hay que tener
en cuenta. 

En 2024 seguiremos con la misma partida para la educación pública, puesto que, como digo, ya están
todos los institutos de educación secundaria y aumentaremos a 800.000 euros las ayudas para las familias
concertadas,  porque  lo  que  hacemos  nosotros  es  facilitar  esas  medidas  de  conciliación  para  todas  las
familias, sin hacer diferencias, porque para nosotros la libertad de elección de los padres está en el ADN de
nuestras políticas y por eso hemos querido acabar con esa discriminación que hasta ahora existía.

Sr. Ortiz Ortiz: Gracias, señora delegada. Es obvio  que ustedes están con la retahíla siempre de la
educación concertada de favorecerla frente a la pública.  Pero es que, por ejemplo, en su intervención no ha
nombrado para nada que la semana pasada, en efecto, salieron anunciando 1'3 millones de euros para las
escuelas infantiles privadas, escuelas infantiles que cuestan en torno a 400 y 600 euros al mes, y para los
que ustedes anuncian unas ayudas de unos 1.000 euros por persona, o sea, por niño al año para familias que
pueden ingresar hasta 67.000  euros, más o menos, euros anuales. Yo creo que ustedes aún no se han
enterado que desde el Ayuntamiento tenemos que apoyar más sobre todo a las familias que menos tienen.
Yo creo que eso no lo tienen claro, pero lo que nosotros sí que tenemos claro es que la señora Natalia
Chueca solo subvenciona en esta ciudad a las rentas más altas que menos lo necesitan.

 Segundo, que la alcaldesa Natalia Chueca todo lo que toca lo rompe. Solo hay que ver la guardería en
la que estuvo el año pasado. Yo creo que es algo premonitorio. Desde aquí le recomendamos a su equipo de
comunicación que la próxima vez,  por seguridad de los niños y porque ella seguramente se sienta más
realizada intelectualmente, se ciña a leer “Teo, vuelve al colegio”. 

Y tercero, nosotros lo que aquí podemos ver es que hay unas familias que se levantan a las 06:00, a
las 05:00 para ganarse un jornal, para pagar la tasa pública a sus hijos en la escuela municipal pública, pero
es que luego encima tienen que pagar la subvención de las rentas más altas para que lleven a sus hijos a las
escuelas infantiles privadas para gente que llega a ganar hasta 5.000 euros mensuales. 

Al final, esto, ya para acabar, lo que más podemos enfatizar, lo que más nos preocupa, no es otra cosa
que la falta de empatía y la frivolidad de la señora alcaldesa. 

Yo creo que aquí, La historia interminable, que el otro día salió es una buena metáfora. Mientras unas
personas viven en la…, y unas familias de Zaragoza, viven en la dura realidad, que se levantan a las 05:00, a
las 06:00 para trabajar y llevar a sus hijos a las escuelas infantiles públicas y pagar sus 256 euros de tasa, y
no están para ningún espectáculo, ninguna obra de teatro. La señora alcaldesa cobra sus 86.000 euros brutos
para montar el espectáculo y montar encima de un dragón.

Sra. Espinosa Gabasa: Bueno, pues en primer lugar, señor Ortiz, me parece de mal gusto que haga
broma con un accidente que, gracias a Dios, no tuvo consecuencias, que no fue culpa de nadie y me parece,
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ya le digo, que de mal gusto que haga broma con esa situación en la que, gracias a Dios, como digo, no pasó
nada. 

En la retahíla…, pues es la suya, es que esto es un poco como la Línea 900 de Acción social, es que
todas las comisiones lo mismo. Oiga, que es que sus políticas y las nuestras no son las mismas. Pues bien,
ya lo sabemos, porque nosotros, le vuelvo a repetir, trabajamos para todas las familias, con independencia de
la elección que hagan para la educación de sus hijos. 

Ustedes lanzan ese titular, que nada tiene de cierto, que no ayudamos más que a las familias ricas,
oiga, que no, que es que las ayudas para la concertada, que es lo que hablamos, luego hablaremos del
cheque de familia con una pregunta de ZeC, son para familias vulnerables. 

Y le repito, que los PIEE´s, las ayudas de la concertada son para familias vulnerables y los PIEE´s van
para todas las familias con independencia de la renta. 

¿Quieren que quitemos,  por  ejemplo,  a lo  mejor  es lo  que plantean,  que los PIEE´s lleguen para
familias, que tendrán muchísimos recursos, y que no les llegue? Es que entonces, oiga, discriminación la que
han estado haciendo ustedes hasta ahora.

52. [PSOE]  ¿Qué  medidas  van  a  adoptar  para  mejorar  la  transparencia  de  su  Área  y
garantizar el derecho a la información de los consejeros y de los ciudadanos? [Cod. 5.280]

Sra. Cerdán Diago: Doy por formulada la pregunta.

Sra. Presidenta: Gracias. Pues esperaba que me dijera un poco más, fíjese usted, en la pregunta que
me aclarara un poco más a lo que se refiere. Pero bueno, yo le contesto.

 Hay  tres  normativas  en  este  sentido  que  nos  aplican.  La  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno,  del Estado, es decir, la legislación nacional;
la  Ley 8/2015,  de 25 de marzo, de Transparencia  de la Actividad Pública y  Participación Ciudadana de
Aragón,  que viene a colación de la ley anterior, porque como había que trasponerla y, luego además en el
Ayuntamiento tenemos la Ordenanza sobre Transparencia y Libre Acceso a la Información de abril de 2014 y
la Circular 1/2015 de la Secretaría General del Pleno sobre aplicación de la Ordenanza de Transparencia y
Libre Acceso a la Información de los organismos autónomos, sociedades municipales y demás entidades. 

El artículo 15, también del ROM, del derecho a información de los miembros del Ayuntamiento y a
nosotros no nos consta ningún incumplimiento.

 En junio  del  2023,  en la  última comisión que tuvimos,  Zaragoza en Común,  la  señora Broto  me
preguntó por este tema también y le dije: “Dígame en qué estamos incumpliendo”, porque obviamente si en
algo incumplimos, oiga, yo me equivoco muchas veces y todos los días. O sea, que si en algo incumplimos, a
mí no me duelen prendas en que nos lo digan y obviamente cumplimos, pero no sé en qué incumplimos.

Sra. Cerdán Diago: Muy bien. Bueno, pues yo me voy a lo práctico, independientemente de las leyes,
los artículos y demás, soy nueva, eso es evidente y claro, yo busco información, busco información y no la
encuentro.

 No  encuentro  datos  de asistencia,  actividades,  por  ejemplo,  ahora  que estamos en campaña de
Pilares, no encuentro datos de asistencia a museos... Será problema mío, pero resulta que no, cuando miro
publicaciones y demás veo que la última es del 2015, por ejemplo, donde sí que se hace un detalle de los
espacios que hubo, con personas, asistentes y demás. A partir de esa fecha no hay ninguna publicación.
Publicaciones que, bueno, perdón, matizo, hay publicaciones en las que se dan los datos que se quieren dar,
sin más. 

Cuando  pregunté  por  esta  situación  me  dijeron  que  tenemos  que  cursar  un  escrito,  bien  sea  a
Zaragoza Cultural o al Área de Cultura para solicitar estos datos, con lo cual, me parece una carga excesiva a
los funcionarios que bastante tienen con sacar su trabajo, dado el problema que hay en este Ayuntamiento de
falta de personal y de reestructuración de plantilla. 

Y ese es el principal problema y el inconveniente que vemos. Los datos no son públicos y ya no es que
sean públicos, sino que los concejales tampoco podemos acceder a ellos libremente sin hacer antes una
consulta por escrito. El refranero dice que: “el que algo esconde es que algo teme”.  Sé que no es su caso,
por eso mismo le insto a que tome medidas y que los datos sean transparentes, sean públicos y tengamos
toda la facilidad para poder consultarlos en su momento.

Sra. Presidenta: Yo le vuelvo a decir, se cumple con todos los preceptos legales. Se publica toda la
información que tiene que estar colgada en el Portal de Transparencia y si hay alguna información concreta
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que usted quiera, es que precisamente el Artículo 15 del ROM se lo dice, o sea, es que puede consultarlo por
escrito. 

Mire, luego le voy a contestar a este respecto a otra pregunta, a la señora Tomás, no nos pueden pedir
información que no esté elaborada y que entorpezca el funcionamiento de los  Servicios municipales, eso
también está  previsto.  Pero la que esté pues la piden por  escrito y  se les da. Pero no podemos andar
publicando absolutamente todo, porque a lo mejor ustedes quieren un dato muy concreto de unos museos o
de algo concreto que veremos si está o no está, pero ustedes tienen derecho a pedir por escrito.

 Insisto, el Reglamento Orgánico recoge el derecho de información de los miembros del Ayuntamiento.
Entonces acójanse a ello a lo que quieran si hay alguna información que no encuentre, pero se cumple con
todo. Se publican las memorias de… O sea, anualmente están publicadas las memorias de las Áreas y de
cada una  de las  Sociedades y de los  Patronatos.  ¿Que hay  información ahí recogida que no es la que
ustedes querrían?, pues nos pregunten.  Pero se publican anualmente las memorias de todas las  Áreas,
Patronatos y Sociedades, y allí tienen toda la información y los datos que se recogen.

53. [PSOE] ¿En qué situación se encuentra la  oficina municipal  de turismo,  cuál  es el
motivo del retraso de su apertura y cuándo va a estar habilitada para su uso? Así mismo, nos informe
de los motivos del cese del anterior gerente de turismo. [Cod. 5.282]

Sr. Presidenta: ¿Sí? ¿Señora Cerdán?

Sra. Cerdán Diago: Nuevamente doy por formulada la pregunta.

Sra. Presidenta:  Muy bien. Pues en cuanto a la…, bueno,  empiezo por el  final,  a la decisión del
cambio del gerente de Turismo, es una decisión de Gobierno libre, es un cargo de libre designación y así se
ha decidido. 

Y  en  cuanto  al  espacio  del  Centro  de  Visitantes,  hubo  un  primer  retraso  en  cuanto  estaba  ya
adjudicada la adecuación, la adecuación del interior de los locales, hubo un primer retraso porque lo decidió
así la Junta Local de Seguridad en el 2022, porque venían las Fiestas del Pilar y esa zona es un espacio de
evacuación de la zona de la plaza del Pilar, entonces se liberó todo eso…, había que liberarlo de todos los
obstáculos posibles y se consideró que el vallado de la zona y los contenedores que hacen falta para la obra
podían ser un obstáculo para las Fiestas del Pilar. Con lo cual, hasta que no pasaron las Fiestas del Pilar no
empezamos. Hubo ahí un primer retraso. Y las obras de adecuación del espacio están terminadas, falta la
entrega definitiva. Y lo que me comunican desde Urbanismo, que es quien lo lleva, que están pendientes de
una conexión de Endesa para todo el tema de climatización y luces.  

Y paralelamente, que sepan que se está en fase del diseño definitivo del interior y se está en fase de
compra de mobiliario de todos los equipos audiovisuales, de herramientas digitales, de equipos informáticos. 

Además es que hay un proyecto europeo, hay fondos europeos tanto para la adecuación del local
como para el suministro de elementos digitales, de software y de ordenadores y demás. Entonces estamos
cumpliendo con el proyecto europeo porque tenemos fondos al respecto. 

Esperamos, desde luego, la idea, obviamente, es que en los próximos meses antes de que acabe el
año, desde luego inauguramos el centro.

Sra.  Cerdán  Diago:  Muy  bien,  gracias  por  las  explicaciones,  pero  si  en  vez  de  tratarse  del
Ayuntamiento esto fuera una empresa privada estaríamos en la más absoluta ruina por no cumplir los plazos.
Entiendo  lo  del  retraso  por  las  Fiestas  del  Pilar,  que  sea  vía  de  evacuación,  no  así  el  resto  de  los
incumplimientos. Esperemos que esta vez sí que sea así y que antes de finalizar el año la Oficina de Turismo
ya esté habilitada y se pueda dar la atención que todos nuestros visitantes se merecen.

Sra. Presidenta: No sé a qué plazos que incumplimos se está refiriendo, sinceramente.

Sra. Cerdán Diago: Dijeron que  estaría terminado en el primer semestre del 2023 y ya estamos en el
segundo.

Sra. Presidenta: No sé qué plazos. Desde luego los que cumplimos con Europa, que le aseguro que
esos sí que son sagrados, no nos habrían aprobado el proyecto europeo y no estaríamos cumpliendo, desde
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luego, que está…, en el presupuesto lo puede ver que es un PRTR, el de dos millones de euros, que las
obras de adecuación están para este año.

Sra. Cerdán Diago: Yo solamente hablo del plazo que usted indicó.

(Se incorpora a la sesión el Sr. Calvo Iglesias)

54. [ZEC] ¿Qué medidas se van a tomar para compensar a las familias con menos recursos
tras la puesta en marcha del cheque familia que favorece a las familias con mayores recursos para
llevar a sus hijos e hijas a escuelas infantiles no financiadas con fondos públicos? [Cod. 5.293]

Sra. Tomás Bona:  Bueno, primero me gustaría contestarle al señor Flores,  que sí, que nos sentimos
muy incómodos, sobre todo, cuando tengo que escuchar su política negacionista y su mente negacionista de
la violencia machista, comparando las agresiones contra el patrimonio con las agresiones a las mujeres,
negando  una  violencia  estructural  que  agrede  y  mata  a  las  mujeres.  Y  le  quiero  recordar  que  hay  83
feminicidios en 2023 en España y que en 2020, 12.769 víctimas de violencia sexual, de ellas 10.798 fueron
mujeres.  Por eso los puntos violetas los tenemos que hacer…, la mayoría tienen que estar especificados
para las mujeres, porque somos las mujeres las que sufrimos esa violencia, que es una violencia estructural
que ustedes niegan. 

Bueno,  y  seguimos  con  la  pregunta.  Tristemente  este  Gobierno  nos  tiene  acostumbrados,
acostumbradas a su apoyo a la educación concertada. Como saben, desde Zaragoza en Común defendemos
una educación pública, laica y no segregadora. Y claro, el anuncio del cheque de familia en esta segunda
convocatoria, la verdad es que nos llenó de estupefacción cuando vimos que para, si son dos miembros de la
unidad familiar, sería… El baremo eran 67.200 euros, y bueno, pues que eso sería una media de que el
progenitor  cobrara  4.800  €  al  mes.  Y  que  si  son  tres  personas,  pensando  por  ejemplo,  que  son  dos
progenitores y un hijo, pues serían 2.800 euros al mes cada uno de los progenitores.

 No salimos de nuestra estupefacción porque sabemos que hay personas, por ejemplo, que están
haciendo la utilización, como han dicho ya los compañeros del Partido Socialista, que utilizan las escuelas
infantiles públicas y que tienen que pagar si superan los 673 euros al mes  en lo que cobran, tienen que
abonar los 254 euros y ustedes están diciendo aquí que van a apoyar a las familias que cobren 4.800 euros al
mes, me parece, la verdad, es que una barbaridad. Pretenden vendernos que estas son las familias que
necesitan ayuda y por eso dan una partida de más de un millón de euros.

 Pero, sin embargo, en 2023 han concedido solamente 56 ayudas de urgencia con una cuantía total de
24.000 euros. O sea, tienen un millón y pico de euros para personas que cobran 4.800 euros al mes, pero dan
solamente 24.000 euros para las personas que necesitan de ayudas de urgencia, están ayudando como
siempre a las rentas más altas. 

Y, por supuesto, queremos saber cómo van a compensar esto, porque no solamente es que ayuden a
las personas con rentas más altas, sino que es que, bueno, luego mañana, pasado, no me acuerdo cuándo
es la Comisión de Hacienda, nos van a decir o ya informaron de que han subido un 29% la recogida de la
basura, han subido un 8'5 % el agua, un 65% para las personas, las comunidades o por vivienda que tengan
unas calderas de agua caliente y ustedes ayudan a las familias que más tienen para llevar a sus hijos a las
escuelas infantiles privadas, por supuesto.

Sra. Espinosa Gabasa: Bueno, pues como le he dicho al señor Ortiz, nuestras formas de hacer política
son diferentes.  El cheque familiar, como sabe, va dirigido a familias que con niños de 0 a 3 años tienen que
acudir, porque no hay plaza pública, a  una escuela infantil privada, ya que nuestro programa de Gobierno,
pues bueno, apuesta por la conciliación y por apoyar a las familias, a todo tipo de familias. 

Y el cheque familiar no va dirigido, como ustedes dicen, a las familias con más recursos. Oiga, antes de
venir a las comisiones, por favor léanse las bases, porque mire en su punto décimo octavo dice que, “el
criterio  de  valoración  para  la  concesión  de  esta  ayuda  será  únicamente  el  nivel  de  la  renta  familiar,
priorizando la prelación ascendiente de menor a mayor nivel de renta de los solicitantes”. Quiere decir esto
que con esto se caen sus titulares sensacionalistas, que siempre están diciendo que solo ayudamos a los
ricos.
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 En cuanto a medidas adoptadas por este Gobierno para las familias vulnerables, y digo por este
Gobierno, que no por los anteriores, desde el curso 2022-2023 nuestras escuelas infantiles son por primera
vez gratuitas para rentas per cápita inferiores a 314 euros, para víctimas de terrorismo, violencia de género o
alumnado con más del 33% de grado de discapacidad, o también para familias numerosas especiales. Las
familias numerosas, monoparentales o aquellas que escolarizan a varios hijos en el centro, abonan solo el
50% de la cuota.

 También abrimos una escuela infantil  en Parque Venecia, después de muchos años, Zaragoza en
Común no abrió ninguna para intentar acabar  con esta falta de plazas públicas.  Abriremos otra en Arcosur,
ayudando así a que haya más plazas públicas para las familias. 

Y sorprende, como digo, que hoy les preocupe mucho este tema, pero que haya sido un Gobierno del
Partido Popular  quien haya puesto  en marcha estas medidas,  como digo,  para todas las familias y que
favorecen principalmente a las más necesitadas,  a las que menos recursos tienen,  y  que las anteriores
Corporaciones no hicieran nada. Nosotros, como digo, por primera vez, hemos puesto las escuelas infantiles
gratuitas para aquellos que más lo necesitan. 

Y en cuanto a lo que usted dice, las ayudas de urgente necesidad. A ver, hay que decir las cosas como
son, se han dado pocas, pero es que no se ha desatendido ninguna. Son las que se han pedido.

 Y hay otra cuestión que creo que es importante, estas ayudas son compatibles también con el cheque
familiar. Quiere decir, que las familias que acceden a esa ayuda de urgente necesidad, que es una prestación
económica de carácter extraordinario y puntual, también pueden acceder al cheque familiar, con lo cual, hoy
estas familias que realmente lo necesitan tienen más ayudas que nunca han tenido, por mucho que ustedes
quieran vender otra cosa.

Sra. Tomás Bona: Bueno, yo sé que estamos hablando de diferencias en un modelo político. El suyo
es un modelo político liberal con su pizca conservadora, ya que continuamente suelen ayudar siempre a la
educación concertada, que es una educación concertada religiosa, por lo menos en Zaragoza, yo creo que
solamente hay un colegio que sea concertado o algo así, que no sea religioso. 

Ustedes me dicen que es que nos hemos confundido y que los criterios no son eso. O sea, la tabla de
los criterios la sacamos de la página web del Ayuntamiento y aquí pone: “número de miembros de la unidad
familiar, dos, valor del IPREM, ocho veces, ingresos totales 67.200, y va hasta seis miembros de la unidad
familiar, valor del IPREM diez veces, 84.000 euros. Esta es la tabla que hemos sacado de la información que
dio el Ayuntamiento de Zaragoza. Yo no me la he inventado. Yo esta tabla no me la he inventado. Esta es una
tabla de la información que dieron ustedes.

 Pero lo que no me ha respondido es cómo van a ayudar a las familias que no cobran ese dinero. A eso
no me ha contestado. No sabemos cómo van a ayudar a esas familias. A eso no hemos tenido ninguna
respuesta. 

Por lo tanto, seguiremos esperando, porque a mí lo que me parece muy curioso es que ustedes nos
presenten  una  declaración  institucional  para  hablar  sobre  la  desigualdad  que  supone vivir  en  diferentes
territorios en España, pero luego no piensen en las desigualdades que crean ustedes con sus ayudas, porque
esas desigualdades no les importan, las desigualdades entre ricos y pobres no les importan. Les importan las
desigualdades, esas políticas que dicen de los catalanes y los vascos y no sé qué, esas desigualdades sí que
les  importan  y  por  esas  desigualdades  sí  que  hacen  una  declaración  institucional,  pero  para  las
desigualdades entre ricos y pobres no se hacen declaraciones institucionales entonces.

Sra. Espinosa Gabasa: Mire, señora Tomás, yo lamentablemente, y con todo el respeto del mundo, es
que me parece estar escuchando los discursos de cuando vivía mi abuela.  De verdad, no sé qué quiere que
le diga. Es que usted se ha leído las bases, hasta donde le ha interesado leérselas. Es que le acabo de decir
que en su punto décimo octavo dice cuál es el criterio de valoración. Creo que ahí queda claro que usted se
ha leído lo que ha querido. Y sí, tiene razón en una cosa, nosotros somos un Gobierno liberal, pero nos
diferenciamos de ustedes en que no somos un Gobierno sectario y que nuestras políticas van dirigidas a
todas las familias. Una pequeña diferencia de matiz.

55. [ZEC]  ¿Qué  proyecto  tiene  el  Área  de  Cultura  para  asegurar  el  mantenimiento  del
modelo cultural comunitario y de cogestión que es la Harinera de San José? ¿Cuándo tienen pensado
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que el espacio para servicios sociales, que no cumple con los criterios de la intimidad y del servicio
de calidad debido a la cercanía con las actividades del edificio, pase a otra ubicación? [Cod. 5.295]

Sra. Presidenta: ¿Sí? señora Tomás.

Sra. Tomás Bona: Bueno,  como ya hemos hablado de este tema, porque a la pregunta de Vox y ya
sabemos que se ha renovado un año al proyecto de la Harinera, mientras ellos han estado esperando durante
mucho tiempo y han intentado ponerse en contacto con este Ayuntamiento desde enero del 2022, a mí lo que
me hacía pensar es que no me imaginaba a este Gobierno haciéndole esperar a la promotora del Vive Latino,
por ejemplo, o a Ocesa, que es la promotora mexicana del Vive Latino, o haciéndole esperar al señor Nacho
Royo lo mismo que le ha hecho esperar al colectivo Llámalo H para saber si le renovaban el convenio o no se
lo renovaban. Sin embargo, al colectivo Llámalo H lo han tenido ahí esperando, pero seguramente que a la
promotora del Vive Latino no le hacen esperar tanto. 

Al señor Flores le quería decir que la Harinera es cultura también, aunque a usted le parezca que sea
sectaria, es cultura. Quizá no es una cultura de masas, quizá no es la de la que más les gustan a ustedes,
pero desde luego es una cultura que se hace y, además, por profesionales y gratis, lo hacen gratis, porque la
única persona que está trabajando ahí es el técnico, pero ellos lo hacen gratis. No cobran un sueldo por hacer
el trabajo que se hace. 

Por lo tanto, queremos saber qué es lo que tienen pensado para la Harinera y también recordar que se
llegó a un acuerdo con Zaragoza Cultural desde el Área de Acción Social y Familia para tener un acuerdo que
finaliza en mayo de 2024 y no sé si ya se ha buscado un sitio donde alojar el servicio del CMSS, ya que el
actual sitio en la Harinera no es el mejor porque no se permite, por ejemplo, que se pueda dar el servicio de
acción social con suficiente intimidad para tratar los temas que tienen que tratar. Así que esa es mi pregunta.

Sra. Presidenta:  Sí. Ya veo…, digo…, algo nos aportará diferente ya que no ha querido que unamos
la pregunta del punto 48 de Vox y la suya. Veo que lo único que pasa es que no quiere sentarse al lado del
señor Flores y no quiere debatir tampoco con el señor Flores, pero en su intervención le alude directamente.
Yo creo que hubiera sido más sano haberlas unido y hablar. Yo creo que…, permítame hacer esta reflexión,
igual que hacen ustedes las suyas, todos somos compañeros, a todos nos han votado, estamos aquí porque
a todos nos han votado zaragozanos y yo creo que tenemos que hablar unos con otros y, en fin, trabajar
juntos a pesar de nuestras ideologías diferentes en muchos casos. 

Dicho esto, obviamente, el señor Flores que conteste cuando quiera contestar a sus…, por lo que usted
le ha dicho, pero vamos, si le va a aludir entiendo que podíamos haber debatido todo junto. 

Yo ya he explicado que  no firmé la prórroga durante la campaña electoral porque ya me pareció,
bueno, muy poco ético, digámoslo así, porque legal fue legal, que el señor Rivarés, el consejero de Zaragoza
en Común firmara ese convenio  en la  campaña electoral  de 2019,  cuando nadie  nos podíamos enterar
absolutamente de nada. Y yo no iba a hacer, desde luego, algo que he criticado. 

A partir de ahí hemos conformado un nuevo Gobierno, volvemos a estar en el Gobierno y yo creo que
ahora mismo la Harinera, el convenio con el colectivo Llámalo H, no está cumpliendo con el proyecto inicial
que se aprobó por parte de todos los vecinos y por parte de todas las entidades que formaron parte del
diseño del proyecto Harinera en su momento, entre otras cosas, como le he dicho, porque no cumple desde
luego con todas las perspectivas a nivel de financiación y de autogestión, que tendría que ser un centro
autogestionado y no se está cumpliendo tal cual. 

Por eso digo que yo creo que le tenemos que dar una vuelta al futuro y a una nueva etapa en Harinera,
por supuesto, con todos los participantes que están ahora, porque yo no estoy en contra, y suscribo las
palabras que ha dicho antes la señora Espinosa, no somos un Gobierno sectario.  Cuando decimos que
gobernamos para todos, gobernamos para todos y no todo el mundo piensa igual que nosotros, pero es que
todo el mundo tiene que encontrar su espacio y en el ámbito cultural también, creo que todo el mundo tiene
que encontrar su espacio. Y como digo, le daremos una vuelta a esa nueva etapa. 

Y mientras yo creo que lo justo es que se prorrogue el convenio y que el colectivo Llámalo H siga
trabajando voluntariamente, lo digo por insistir en que no cobran…, es el acuerdo al que se llegó, que no hay
ningún problema al respecto. 

Y en cuanto a los servicios sociales, hay un nuevo proyecto, la ubicación está muy clara, hay un nuevo
proyecto para construir una ampliación en el Centro CívicoTeodoro Sánchez Punter, en donde está el parking
va a haber un nuevo edificio y van a ir a los servicios sociales, está el proyecto yo creo que terminado ya por
parte de Urbanismo y en esa comisión, bueno, tendrá que preguntar y ahí preguntaremos por los plazos, pero
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desde luego dónde van a ir está claro. ¿Que no es el sitio idóneo la Harinera? Ya sabemos que no, pero
mucho  peor  era  donde  estaban  y  se  lo  digo  por  experiencia  propia,  que  es  mi  barrio,  donde  estaban
hacinados en pasillos, la gente en la Junta de distrito.

Sra. Tomás Bona:  Vale, yo me alegro de que se haya ampliado un año el  convenio para seguir
tratando este tema y para seguir pensando qué se puede hacer con la Harinera para mejorar lo que ustedes
crean que tienen que mejorar y lo que ellos también creen que se tiene que mejorar. 

Pero  solamente  le  quería  recordar,  como  le  he  dicho  al  principio  de  mi  intervención,  que  llevan
esperando una reunión con el Ayuntamiento desde hace un montón de tiempo y no se la han dado. O sea,
ahora han tenido que prorrogar durante un año el  convenio para poder tratar  a ver  qué se hace con la
Harinera, porque no la habían hecho anteriormente cuando el colectivo Llámalo H llevaba mucho tiempo
esperando esa reunión con ustedes y diferentes reuniones para ver qué se podía hacer. 

Desde aquí quiero reiterar la importancia que tiene un proyecto como la Harinera para los vecinos y
vecinas de San José y también para Zaragoza. Es un bien para la salud, para muchas personas que son
derivadas de centros médicos o de servicios sociales. Un espacio por el que pasan más de 20.000 personas
al año para consumir cultura, crear cultura y decidir sobre la cultura de Zaragoza. 

Y es  un  proyecto  experimental  y  pionero  que además ha  obtenido  numerosos premios y  es muy
reconocido y ha sido premiado en Europa y donde seguramente, aparte de hacerse fotos con la gente del
Vive Latino, también está muy interesante hacerse fotos con la gente de la Harinera, porque desde luego es
un proyecto muy importante. 

Y también quiero recordar que la Harinera es un proyecto que está abierto los 360 días al año, de
10:00 a 21:00 de la noche,  de lunes a domingo. En todas estas horas y todos los proyectos que salen
adelante son gracias a este colectivo, Llámalo H, porque solamente hay un técnico municipal, antes había
dos, ahora solamente hay uno para elaborar la programación, y que lo demás lo que se tiene es un trabajo
voluntario, que si hacemos una cuantificación, como estaban hablando antes de hacer una cuantificación de
ese trabajo, a mí me parece que pagar todo el trabajo que está haciendo desde el colectivo Llámalo H por
personas que son especialistas en eso, en la cultura, no estaría pagado con ese dinero. 

Por lo tanto, yo creo que lo mejor que podemos hacer desde esta Comisión de Cultura es alegrarnos
porque la Harinera siga adelante, porque se hable con ellos y se decida cómo poder seguir adelante para lo
mejor para las dos partes, pero desde luego la Harinera y el colectivo Llámalo H es un triunfo para esta
ciudad.

Sra. Presidenta: Solamente un matiz.  Hay un técnico de Zaragoza Cultural, pero hay muchos oficiales
que abren y cierran y que son personal del Ayuntamiento. Harinera se abre porque el Ayuntamiento pone el
personal que trabaja allí, que hace el mantenimiento, que abre, que cierra, que no solamente hay un técnico
de Zaragoza Cultural, es un equipamiento municipal sostenido con los medios municipales. 

Obviamente  el  colectivo  colabora  con  toda  la  parte  de  programación.  Agradecidos.  Hay  unas
residencias que también se pagan y se asumen desde el Ayuntamiento. 

O sea,  que quiero  decir  que no solamente hay  un técnico que colabora  en  la  programación,  por
supuesto  de  Zaragoza  Cultural,  y  en  la  organización del  colectivo  también,  pero  que hay  más  personal
municipal, que quede claro.

56. [ZEC] ¿Podría aportar la Señora Consejera, para general conocimiento de los grupos
municipales, toda la documentación referida a los contratos de patrocinio del Área de Cultura con
medios de comunicación en los dos últimos años? [Cod. 5.296]

Sra. Presidenta: Sí, señora Tomás.

Sra.  Tomás Bona:  Bueno,  esta  es una pregunta a favor  de la  transparencia,  en realidad.  Desde
Zaragoza en Común hemos pedido la transparencia muchas veces y esta es una más. 

Queremos saber si esos patrocinios están avalados por informes técnicos como deben estar, si han
pasado  por  los  consejos  de  administración.  Entendemos  que  en  ciertos  momentos  la  colaboración  con
patrocinios es necesaria, con el Ayuntamiento, por ejemplo, para sacar adelante las Fiestas del Pilar.

 Pero nos gustaría saber a qué se comprometen esos medios de comunicación, en qué términos se
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hacen esos contratos, porque tanto la ciudadanía como los medios de comunicación involucrados, unos y
otros, y los grupos de municipales merecemos tener esa información.

Sra. Presidenta: Sí, bueno, pues la inmensa mayoría de los contratos de patrocinio del Área de Cultura
está en Zaragoza Cultural, en la sociedad municipal, porque en el resto, bueno, hay algo en los patronatos y
demás. Y yo le conmino que como consejeros vayan a pedir la documentación ahí. Lo que está previsto en el
reglamento orgánico es eso. 

Es verdad, además que esperamos en el caso de, bueno, de todo el Área, vamos a trabajar por tener
más patrocinios, porque desde luego es una fuente de financiación muy importante para nosotros, para este
Ayuntamiento y especialmente para el Área de Cultura y vamos a trabajar para que crezca. De hecho, el 26
de julio, en el Consejo de Administración de Zaragoza Cultural se aprobaron unas tarifas de patrocinio para
homogeneizar  todos  los  contratos,  tal  y  como  se  nos  solicitaba  desde  la  auditoría  de  la  Intervención
municipal.

 Se ha impulsado también un catálogo de patrocinio para facilitar la captación de financiación por parte
de empresas externas y esperamos, obviamente, captar  más en este sentido. Toda la información está a
disposición de los consejeros y esa es la forma en la que se pone a su disposición, que es la que está
prevista.

57. [ZEC] Sobre qué previsiones se han realizado para la ampliación de horarios en las
bibliotecas municipales durante los periodos de exámenes de los estudiantes, y si está prevista la
incorporación del personal necesario. [Cod. 5.297]

Sra. Tomás Bona: Bueno, la verdad es que me puede decir la consejera que ya hablábamos de este
tema de las bibliotecas en la última comisión o la primera comisión para mí, que hablamos sobre la biblioteca
de Santa Orosia y ya de paso sacamos el tema de las bibliotecas y de la necesidad de que las bibliotecas
municipales estén abiertas para todas las personas, para los estudios.

 Recuerdo que me dijeron que no me había enterado de que había bibliotecas abiertas hasta las 02:00,
yo sabía que había bibliotecas abiertas hasta las 02:00. La verdad es que no sabía que eran dos solamente
las bibliotecas que estaban abiertas hasta las 02:00, ahora ya lo sé, me parecen insuficientes, la verdad. 

Yo desde aquí lo que les estoy pidiendo es dar un servicio de bibliotecas óptimo, sobre todo para las
personas… Y esto más que nada, no es que se me haya ocurrido a mí, sino que han venido personas,
estudiantes a pedirnos que haya más bibliotecas abiertas para el estudio. 

Y no solamente estudia la gente joven, también estudia la gente mayor que tiene que estudiar para las
oposiciones, por ejemplo, y sabemos que hay momentos donde la gente está estudiando oposiciones y donde
se  juntan  también  con  exámenes  de  la  universidad,  del  instituto,  donde  es  necesario  reforzar  que  las
bibliotecas estén abiertas. 

Y  yo  creo  que  no  solamente  reforzar,  sino  preparar  esas  bibliotecas  municipales  para  que  estén
disponibles para las personas, para poder estudiar tranquilamente. Porque hay que recordar que no todas las
familias tienen la posibilidad de tener un confort térmico y que hay familias que, por ejemplo, para el invierno
no pueden poner la calefacción, pero sí que pueden ir a estudiar sus hijos a una biblioteca y poder estar
calientes durante el  invierno y durante el  verano pueden disfrutar  del confort térmico que les ofrece una
biblioteca municipal pública y poder estar frescos y poder estudiar. 

Por lo tanto, yo creo que esta es una pregunta, pero en realidad es una propuesta que les hacemos
desde Zaragoza en Común, que miren a ver, que estudien la posibilidad de tener las bibliotecas municipales
abiertas donde hay necesidad de tener bibliotecas municipales abiertas para que las personas, las familias
trabajadoras de los diferentes barrios utilicen esas bibliotecas para poder estudiar y no tener que moverse a
bibliotecas del centro, que además se llenan de estudiantes y que no hay sitio suficiente. Vamos a aprovechar
las bibliotecas municipales y vamos a aprovecharlas también para que las utilicen las personas trabajadoras,
las familias trabajadoras.

Sra. Espinosa Gabasa: Bueno, pues es cierto que la necesidad de utilizar las bibliotecas para salas de
estudio  en  las  épocas  de  exámenes  es  una  necesidad  recurrente  que  vienen  pidiendo  desde  hace
muchísimos años los alumnos universitarios y de la EBAU.

 Pero es que hay veces que, yo no lo puedo remediar, nos ponen las respuestas en bandeja porque,
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mire, voy a hacer un poco de historia. Es que siendo alcaldesa Luisa Fernanda Rudi en el ´98 fue la primera
vez que de forma experimental se abrieron las bibliotecas por la noche, exactamente Santa Orosia y la de
Ricardo Magdalena y hasta ahora, y vuelve a ser con un Gobierno del Partido Popular, no debía existir esta
necesidad. Ya le digo que a veces nos ponen las cosas en bandeja. Sé que no es además una idea suya,
puesto que ha sido nuestra, ¿no? Entonces eso sí que se lo reconozco. 

Y como sabe, hemos hecho de forma experimental y para dar respuesta a esa realidad que existe de
esa necesidad, de apertura de dos bibliotecas que fueron la de Ricardo Magdalena y la de Benjamín Jarnés.
Pusimos una en cada lado de Zaragoza, las que más puestos de lectura además tienen, y ambas bibliotecas
que cerraban los lunes por la mañana y abrían los sábados  en horario de 3 a 9, ampliamos los horarios de
lunes a viernes hasta las 02:00 y los fines de semana de 9:00 a 20:00 de la tarde en la época  de exámenes. 

Debido al calendario laboral del personal bibliotecario era imposible poderlo llevar a cabo con el propio
personal y entonces, como no se realizaban acciones de préstamo, únicamente funcionaban como salas de
estudio, se procedió a su externalización con un contrato menor adjudicado a una entidad social. 

Es verdad que la evaluación del piloto nos dice que ha sido un éxito. Han pasado por nuestras salas
11.476 personas gracias a esta apertura extraordinaria y, por supuesto, vamos a valorar la continuidad de
este proyecto y su  posible ampliación a otros espacios bibliotecarios en otros distritos.

Sra. Tomás Bona: Vale. Muchas gracias. A ver, quería decir que igual me he confundido en la palabra
que no era idea sino la petición, que la petición no era mía, sino que la petición era, como usted también
sabe, de mucha gente que necesita estudiar en las bibliotecas municipales.

Ruegos (1 asuntos a tratar)

58. Ruegos formulados por los grupos municipales (en su caso)

No se producen.

Sra. Presidenta: Queda levantada la sesión. Muchas gracias a todos.

Y no habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la sesión siendo las diez horas y cincuenta y
seis minutos del  día de la fecha, levantando la presente Acta de orden y con el  visto  bueno de la Sra.
Presidenta, en prueba de lo tratado y acordado.

         Vº. Bº.  EL SECRETARIO,
 LA PRESIDENTA          (firmado electrónicamente)
 (firmado electrónicamente)

Fdo.: Luis-Javier Subías González
      Fdo.: Sara Fernández Escuer
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	Asisten, asimismo, Dª Teresa Ibarz Aguelo, Coordinadora General del Área de Cultura, Educación y Turismo, D. Luis Zubero Imaz, por la Intervención General, y D. Luis-Javier Subías González, Jefe del Servicio de Asuntos Generales, que actúa como Secretario de la Comisión, asistido por la auxiliara administrativa de dicho Servicio, Dª M.ª Reyes Calvo Arruga con el fin de tratar el orden del día que se inserta a continuación
	Aprobación acta anterior (1 asuntos a tratar)
	DAR CUENTA DE DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UNIPERSONALES
	SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE ALCALDÍA Y DE SU EQUIPO DE GOBIERNO (13 asuntos a tratar)
	Comparecencias (1 asuntos a tratar)
	Preguntas de respuesta oral (11 asuntos a tratar)
	Sr. Presidenta: Sí, señor Flores.
	Sr. Flores Serrano: Sí, bueno, esta pregunta también, la verdad es que está bastante vinculada y relacionada con la primera que he planteado en cuanto a las conexiones de Zaragoza con ciudades europeas de nuestro entorno. En la primera era por vía ferroviaria, en este caso es por vía aérea.
	Es evidente que nuestro aeropuerto está infrautilizado. Es evidente, y también es notorio que AENA es una entidad estatal, que el Ayuntamiento no tiene competencias a la hora de decidir qué rutas se abren o no se abren, si se amplía o no se amplía el aeropuerto. Pero sí que es cierto que un municipio, un Ayuntamiento, puede invertir y puede crear una infraestructura alrededor de esa industria aeronáutica que facilite y que incentive el desarrollo de nuevas rutas aéreas. Es un punto que hemos insistido mucho, que mis compañeros de la anterior Corporación también presentaron, sin ir más lejos, en marzo de este año volvimos a presentar una moción con el fin de promocionar y de proyectar el aeropuerto de Zaragoza.
	Todos nos vanagloriamos de que Zaragoza ahora mismo es el cuarto municipio por número de habitantes de España, detrás de Madrid, Barcelona y Valencia, hemos adelantado hace poco a Sevilla. Sin embargo, tenemos uno de los aeropuertos, como he dicho antes, más infrautilizados. Estamos en el puesto número 28 por número de pasajeros y estamos en el puesto número 35 por número de operaciones. Es decir, que la cuarta ciudad de España esté por debajo, en movimientos y en número de pasajeros que, por ejemplo, Reus o Santander, o Vigo, o Almería o Jaén. Pues bueno, realmente creo que es algo para hacérselo mirar.
	Insisto, entiendo que no es una competencia municipal y entiendo que no es enteramente responsabilidad del equipo de Gobierno de este municipio, pero sí que es verdad que desde nuestro grupo hemos insistido, y de hecho, hay una partida presupuestaria que se pactó, que se negoció y que se llegó a un acuerdo para ampliar o para facilitar o incentivar la ampliación de conexiones del aeropuerto con otras ciudades y no se han ejecutado.
	Es decir, de 170.000 euros que se presupuestaron para este propósito, pues no se ha ejecutado nada, se han reservado 10.000 euros y se han ejecutado unos 600 euros en cuestiones que no sé muy bien que tienen que ver directamente con la promoción del aeropuerto de Zaragoza. Nos preocupa que lo que hemos pactado y lo que habíamos negociado no se cumpla por parte del gobierno municipal.
	Y siempre que nos piden responsabilidad y nos piden lealtad a nosotros, pues bueno, hay que recordar que lo que se pactó con nosotros no se cumple. Y en ese sentido, pues, creo que la responsabilidad y la lealtad es un camino de dos direcciones y no se nos puede pedir responsabilidad y lealtad cuando nosotros no recibimos esa responsabilidad y esa lealtad. Insisto, la partida presupuestaria 22706, que la podemos recoger y revisar, no se ha ejecutado. Por lo tanto, ¿qué se va a hacer con esta partida presupuestaria? Gracias.
	Sra. Presidenta: Sí. Cuando negociamos el presupuesto, el año pasado no estaba usted, señor Flores, pero hablando de este tema, es un tema que nosotros obviamente trabajamos y que llevamos compromiso, no solamente en esta Corporación, sino en la Corporación anterior.
	Y ya explicamos…, pero bueno, al final quedó así la negociación, que los primeros trabajos no implican gasto presupuestario. No se preocupe que la partida se va a consumir, obviamente desde el Área de Cultura, pero los primeros trabajos no llevan coste presupuestario. Lo explicamos. Pero bueno, fue así. Así se quedó en la negociación, quiero decir, que yo creo que ni usted ni yo ahora nos toca hablar eso, pero que el trabajo se está haciendo.
	Mire, el Plan Estratégico de Proyección Exterior que aprobamos en la pasada Corporación, que entiendo conocerá, tiene cinco ejes de trabajo, cinco vectores estratégicos, uno de ellos es el de desarrollo económico, comercio industrial y logístico. Y de cada uno de los cinco vectores estratégicos cuelgan distintos proyectos, y de ese cuelga uno que se llama conectividad aérea de Zaragoza.
	Porque obviamente cuando empezamos a trazar ese plan estratégico de Proyección Exterior en el 2020, en el DAFO que hicimos inicial sale y lo compartimos, obviamente, como debilidad, las conexiones del aeropuerto de Zaragoza.
	A partir de ahí empezamos reuniones de trabajo con el Gobierno de Aragón, con la Dirección…, entonces Dirección General de Transportes del Gobierno de Aragón, que era de quien dependía, y en abril de este 2023 se ha constituido oficialmente el equipo técnico de trabajo que está compuesto por el Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda del Gobierno de Aragón, por el Aeropuerto de Zaragoza, por AENA, por Zaragoza Turismo y por la Oficina de Proyección Exterior del Ayuntamiento de Zaragoza, que, como sabe, ahora ha pasado a depender de la Consejería de Presidencia.
	Se va a incorporar, porque además tuve yo, creo que hace dos semanas, reunión con el nuevo consejero de Medio Ambiente y Turismo del Gobierno de Aragón, les he invitado a que no solamente la Consejería del Gobierno de Aragón de la que depende Transportes forme parte del grupo de trabajo, sino que forme parte también, y así lo aceptaron, la Consejería de Turismo, porque al final en el Ayuntamiento estamos los dos lados, las dos patas, digamos, y yo creo que en Gobierno de Aragón tienen que estar y así lo ha entendido el nuevo Gobierno de Aragón.
	Por decirle tres hitos, el 13 de abril hubo un workshop con toda la información que nos dio la División de Inteligencia de Mercado de AENA, que son quienes tienen la información, creo que usted lo ha comentado también, al final son ellos quienes manejan los datos a la hora…, porque lo que nos interesa ─y enseguida acabo, que veo que se me acaba el tiempo─ lo que nos interesa es generar conectividades que generen valor añadido y que además sean sostenibles en el tiempo. En junio ya se empezó a elaborar un documento maestro de venta del destino a las aerolíneas, que es lo que necesitamos elaborar.
	El 6 de julio hubo otra reunión para revisar los datos de inteligencia artificial sobre objetivos de líneas y revisión del primer borrador del documento maestro de venta y ese documento maestro de venta se va a validar la semana que viene, el 25 de septiembre, que es cuando hay convocada la siguiente reunión del grupo de trabajo.
	Lo que quiero que quede claro es que estamos trabajando en ello, que están todos los agentes que son necesarios, que es verdad que será un trabajo a largo plazo, y que es verdad que no va a haber ahora ese gasto de los 170.000 euros porque no se puede por cómo se está trabajando, bueno, cómo se está trabajando no, porque es que no hay otra forma de hacerlo. Ya comunicamos, además es lo normal, quién paga las aerolíneas es Gobierno de Aragón, no es el Ayuntamiento de Zaragoza directamente, pero que el trabajo, y desde luego, toda la información que quieran detallada, obviamente, se la daremos desde la Oficina de Proyección Exterior, que la tiene toda. Gracias.
	Sr. Ortiz Ortiz: La doy por formulada.
	Sra. Espinosa Gabasa: Muy bien, pues muchas gracias. Pues ni más ni menos, lo que vamos a hacer es lo que estamos haciendo en la actualidad, porque durante décadas han sido los Gobiernos del Partido Socialista y Zaragoza en Común en este Ayuntamiento quienes no han llevado a cabo esas medidas de igualdad de trato entre la educación pública y la educación concertada.
	Como saben, los PIEE’s se pusieron en marcha en los años ´80 en los centros públicos. Son medidas que principalmente, aunque no únicamente, van dirigidas a facilitar la conciliación de las familias. Y me reconocerá que a los padres, precisamente para facilitar esa conciliación, lo que les va bien es que las actividades extraescolares las realicen sus hijos en el mismo centro donde reciben la educación. No hay más que ver los datos de las pocas familias de la concertada que acceden a estas actividades extraescolares que se dan en los PIEE’s de la pública.
	Como sabe, los PIEE’s están gestionados por el Servicio de Juventud. En la actualidad están presentes en 44 institutos de Secundaria. Por primera vez en la legislatura pasada llegan a todos los centros de educación secundaria. Tienen en 2023 una dotación económica de un millón y medio, la previsión para 2024 y siendo que, como digo, ya están en todos los institutos de secundaria, es la misma.
	Por otro lado, existen seis PIEE’s gestionados por los servicios sociales que se dan en tres centros del Casco Histórico y en tres del Barrio Oliver, con una cuantía de 230.000 euros.
	Por lo tanto, los PIEE en 2023 cuentan con un presupuesto de 1.736.000 euros para la escuela pública en extraescolares. No hay que olvidar que va destinado a todo el alumnado, con independencia de la renta que tengan las familias. Y en este 2023, para las actividades extraescolares de la concertada había medio millón de euros para el mismo concepto, pero para familias vulnerables. Ese es un matiz que hay que tener en cuenta.
	En 2024 seguiremos con la misma partida para la educación pública, puesto que, como digo, ya están todos los institutos de educación secundaria y aumentaremos a 800.000 euros las ayudas para las familias concertadas, porque lo que hacemos nosotros es facilitar esas medidas de conciliación para todas las familias, sin hacer diferencias, porque para nosotros la libertad de elección de los padres está en el ADN de nuestras políticas y por eso hemos querido acabar con esa discriminación que hasta ahora existía.
	Sr. Ortiz Ortiz: Gracias, señora delegada. Es obvio que ustedes están con la retahíla siempre de la educación concertada de favorecerla frente a la pública. Pero es que, por ejemplo, en su intervención no ha nombrado para nada que la semana pasada, en efecto, salieron anunciando 1'3 millones de euros para las escuelas infantiles privadas, escuelas infantiles que cuestan en torno a 400 y 600 euros al mes, y para los que ustedes anuncian unas ayudas de unos 1.000 euros por persona, o sea, por niño al año para familias que pueden ingresar hasta 67.000 euros, más o menos, euros anuales. Yo creo que ustedes aún no se han enterado que desde el Ayuntamiento tenemos que apoyar más sobre todo a las familias que menos tienen. Yo creo que eso no lo tienen claro, pero lo que nosotros sí que tenemos claro es que la señora Natalia Chueca solo subvenciona en esta ciudad a las rentas más altas que menos lo necesitan.
	Segundo, que la alcaldesa Natalia Chueca todo lo que toca lo rompe. Solo hay que ver la guardería en la que estuvo el año pasado. Yo creo que es algo premonitorio. Desde aquí le recomendamos a su equipo de comunicación que la próxima vez, por seguridad de los niños y porque ella seguramente se sienta más realizada intelectualmente, se ciña a leer “Teo, vuelve al colegio”.
	Y tercero, nosotros lo que aquí podemos ver es que hay unas familias que se levantan a las 06:00, a las 05:00 para ganarse un jornal, para pagar la tasa pública a sus hijos en la escuela municipal pública, pero es que luego encima tienen que pagar la subvención de las rentas más altas para que lleven a sus hijos a las escuelas infantiles privadas para gente que llega a ganar hasta 5.000 euros mensuales.
	Al final, esto, ya para acabar, lo que más podemos enfatizar, lo que más nos preocupa, no es otra cosa que la falta de empatía y la frivolidad de la señora alcaldesa.
	Yo creo que aquí, La historia interminable, que el otro día salió es una buena metáfora. Mientras unas personas viven en la…, y unas familias de Zaragoza, viven en la dura realidad, que se levantan a las 05:00, a las 06:00 para trabajar y llevar a sus hijos a las escuelas infantiles públicas y pagar sus 256 euros de tasa, y no están para ningún espectáculo, ninguna obra de teatro. La señora alcaldesa cobra sus 86.000 euros brutos para montar el espectáculo y montar encima de un dragón.
	Sra. Espinosa Gabasa: Bueno, pues en primer lugar, señor Ortiz, me parece de mal gusto que haga broma con un accidente que, gracias a Dios, no tuvo consecuencias, que no fue culpa de nadie y me parece, ya le digo, que de mal gusto que haga broma con esa situación en la que, gracias a Dios, como digo, no pasó nada.
	En la retahíla…, pues es la suya, es que esto es un poco como la Línea 900 de Acción social, es que todas las comisiones lo mismo. Oiga, que es que sus políticas y las nuestras no son las mismas. Pues bien, ya lo sabemos, porque nosotros, le vuelvo a repetir, trabajamos para todas las familias, con independencia de la elección que hagan para la educación de sus hijos.
	Ustedes lanzan ese titular, que nada tiene de cierto, que no ayudamos más que a las familias ricas, oiga, que no, que es que las ayudas para la concertada, que es lo que hablamos, luego hablaremos del cheque de familia con una pregunta de ZeC, son para familias vulnerables.
	Y le repito, que los PIEE´s, las ayudas de la concertada son para familias vulnerables y los PIEE´s van para todas las familias con independencia de la renta.
	¿Quieren que quitemos, por ejemplo, a lo mejor es lo que plantean, que los PIEE´s lleguen para familias, que tendrán muchísimos recursos, y que no les llegue? Es que entonces, oiga, discriminación la que han estado haciendo ustedes hasta ahora.
	Sra. Cerdán Diago: Doy por formulada la pregunta.
	Sra. Presidenta: Gracias. Pues esperaba que me dijera un poco más, fíjese usted, en la pregunta que me aclarara un poco más a lo que se refiere. Pero bueno, yo le contesto.
	Hay tres normativas en este sentido que nos aplican. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, del Estado, es decir, la legislación nacional; la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, que viene a colación de la ley anterior, porque como había que trasponerla y, luego además en el Ayuntamiento tenemos la Ordenanza sobre Transparencia y Libre Acceso a la Información de abril de 2014 y la Circular 1/2015 de la Secretaría General del Pleno sobre aplicación de la Ordenanza de Transparencia y Libre Acceso a la Información de los organismos autónomos, sociedades municipales y demás entidades.
	El artículo 15, también del ROM, del derecho a información de los miembros del Ayuntamiento y a nosotros no nos consta ningún incumplimiento.
	En junio del 2023, en la última comisión que tuvimos, Zaragoza en Común, la señora Broto me preguntó por este tema también y le dije: “Dígame en qué estamos incumpliendo”, porque obviamente si en algo incumplimos, oiga, yo me equivoco muchas veces y todos los días. O sea, que si en algo incumplimos, a mí no me duelen prendas en que nos lo digan y obviamente cumplimos, pero no sé en qué incumplimos.
	Sra. Cerdán Diago: Muy bien. Bueno, pues yo me voy a lo práctico, independientemente de las leyes, los artículos y demás, soy nueva, eso es evidente y claro, yo busco información, busco información y no la encuentro.
	No encuentro datos de asistencia, actividades, por ejemplo, ahora que estamos en campaña de Pilares, no encuentro datos de asistencia a museos... Será problema mío, pero resulta que no, cuando miro publicaciones y demás veo que la última es del 2015, por ejemplo, donde sí que se hace un detalle de los espacios que hubo, con personas, asistentes y demás. A partir de esa fecha no hay ninguna publicación. Publicaciones que, bueno, perdón, matizo, hay publicaciones en las que se dan los datos que se quieren dar, sin más.
	Cuando pregunté por esta situación me dijeron que tenemos que cursar un escrito, bien sea a Zaragoza Cultural o al Área de Cultura para solicitar estos datos, con lo cual, me parece una carga excesiva a los funcionarios que bastante tienen con sacar su trabajo, dado el problema que hay en este Ayuntamiento de falta de personal y de reestructuración de plantilla.
	Y ese es el principal problema y el inconveniente que vemos. Los datos no son públicos y ya no es que sean públicos, sino que los concejales tampoco podemos acceder a ellos libremente sin hacer antes una consulta por escrito. El refranero dice que: “el que algo esconde es que algo teme”. Sé que no es su caso, por eso mismo le insto a que tome medidas y que los datos sean transparentes, sean públicos y tengamos toda la facilidad para poder consultarlos en su momento.
	Sra. Presidenta: Yo le vuelvo a decir, se cumple con todos los preceptos legales. Se publica toda la información que tiene que estar colgada en el Portal de Transparencia y si hay alguna información concreta que usted quiera, es que precisamente el Artículo 15 del ROM se lo dice, o sea, es que puede consultarlo por escrito.
	Mire, luego le voy a contestar a este respecto a otra pregunta, a la señora Tomás, no nos pueden pedir información que no esté elaborada y que entorpezca el funcionamiento de los Servicios municipales, eso también está previsto. Pero la que esté pues la piden por escrito y se les da. Pero no podemos andar publicando absolutamente todo, porque a lo mejor ustedes quieren un dato muy concreto de unos museos o de algo concreto que veremos si está o no está, pero ustedes tienen derecho a pedir por escrito.
	Insisto, el Reglamento Orgánico recoge el derecho de información de los miembros del Ayuntamiento. Entonces acójanse a ello a lo que quieran si hay alguna información que no encuentre, pero se cumple con todo. Se publican las memorias de… O sea, anualmente están publicadas las memorias de las Áreas y de cada una de las Sociedades y de los Patronatos. ¿Que hay información ahí recogida que no es la que ustedes querrían?, pues nos pregunten. Pero se publican anualmente las memorias de todas las Áreas, Patronatos y Sociedades, y allí tienen toda la información y los datos que se recogen.
	Sr. Presidenta: ¿Sí? ¿Señora Cerdán?
	Sra. Cerdán Diago: Nuevamente doy por formulada la pregunta.
	Sra. Presidenta: Muy bien. Pues en cuanto a la…, bueno, empiezo por el final, a la decisión del cambio del gerente de Turismo, es una decisión de Gobierno libre, es un cargo de libre designación y así se ha decidido.
	Y en cuanto al espacio del Centro de Visitantes, hubo un primer retraso en cuanto estaba ya adjudicada la adecuación, la adecuación del interior de los locales, hubo un primer retraso porque lo decidió así la Junta Local de Seguridad en el 2022, porque venían las Fiestas del Pilar y esa zona es un espacio de evacuación de la zona de la plaza del Pilar, entonces se liberó todo eso…, había que liberarlo de todos los obstáculos posibles y se consideró que el vallado de la zona y los contenedores que hacen falta para la obra podían ser un obstáculo para las Fiestas del Pilar. Con lo cual, hasta que no pasaron las Fiestas del Pilar no empezamos. Hubo ahí un primer retraso. Y las obras de adecuación del espacio están terminadas, falta la entrega definitiva. Y lo que me comunican desde Urbanismo, que es quien lo lleva, que están pendientes de una conexión de Endesa para todo el tema de climatización y luces.
	Y paralelamente, que sepan que se está en fase del diseño definitivo del interior y se está en fase de compra de mobiliario de todos los equipos audiovisuales, de herramientas digitales, de equipos informáticos.
	Además es que hay un proyecto europeo, hay fondos europeos tanto para la adecuación del local como para el suministro de elementos digitales, de software y de ordenadores y demás. Entonces estamos cumpliendo con el proyecto europeo porque tenemos fondos al respecto.
	Esperamos, desde luego, la idea, obviamente, es que en los próximos meses antes de que acabe el año, desde luego inauguramos el centro.
	Sra. Cerdán Diago: Muy bien, gracias por las explicaciones, pero si en vez de tratarse del Ayuntamiento esto fuera una empresa privada estaríamos en la más absoluta ruina por no cumplir los plazos. Entiendo lo del retraso por las Fiestas del Pilar, que sea vía de evacuación, no así el resto de los incumplimientos. Esperemos que esta vez sí que sea así y que antes de finalizar el año la Oficina de Turismo ya esté habilitada y se pueda dar la atención que todos nuestros visitantes se merecen.
	Sra. Presidenta: No sé a qué plazos que incumplimos se está refiriendo, sinceramente.
	Sra. Cerdán Diago: Dijeron que estaría terminado en el primer semestre del 2023 y ya estamos en el segundo.
	Sra. Presidenta: No sé qué plazos. Desde luego los que cumplimos con Europa, que le aseguro que esos sí que son sagrados, no nos habrían aprobado el proyecto europeo y no estaríamos cumpliendo, desde luego, que está…, en el presupuesto lo puede ver que es un PRTR, el de dos millones de euros, que las obras de adecuación están para este año.
	Sra. Cerdán Diago: Yo solamente hablo del plazo que usted indicó.
	Sra. Tomás Bona: Bueno, primero me gustaría contestarle al señor Flores, que sí, que nos sentimos muy incómodos, sobre todo, cuando tengo que escuchar su política negacionista y su mente negacionista de la violencia machista, comparando las agresiones contra el patrimonio con las agresiones a las mujeres, negando una violencia estructural que agrede y mata a las mujeres. Y le quiero recordar que hay 83 feminicidios en 2023 en España y que en 2020, 12.769 víctimas de violencia sexual, de ellas 10.798 fueron mujeres. Por eso los puntos violetas los tenemos que hacer…, la mayoría tienen que estar especificados para las mujeres, porque somos las mujeres las que sufrimos esa violencia, que es una violencia estructural que ustedes niegan.
	Bueno, y seguimos con la pregunta. Tristemente este Gobierno nos tiene acostumbrados, acostumbradas a su apoyo a la educación concertada. Como saben, desde Zaragoza en Común defendemos una educación pública, laica y no segregadora. Y claro, el anuncio del cheque de familia en esta segunda convocatoria, la verdad es que nos llenó de estupefacción cuando vimos que para, si son dos miembros de la unidad familiar, sería… El baremo eran 67.200 euros, y bueno, pues que eso sería una media de que el progenitor cobrara 4.800 € al mes. Y que si son tres personas, pensando por ejemplo, que son dos progenitores y un hijo, pues serían 2.800 euros al mes cada uno de los progenitores.
	No salimos de nuestra estupefacción porque sabemos que hay personas, por ejemplo, que están haciendo la utilización, como han dicho ya los compañeros del Partido Socialista, que utilizan las escuelas infantiles públicas y que tienen que pagar si superan los 673 euros al mes en lo que cobran, tienen que abonar los 254 euros y ustedes están diciendo aquí que van a apoyar a las familias que cobren 4.800 euros al mes, me parece, la verdad, es que una barbaridad. Pretenden vendernos que estas son las familias que necesitan ayuda y por eso dan una partida de más de un millón de euros.
	Pero, sin embargo, en 2023 han concedido solamente 56 ayudas de urgencia con una cuantía total de 24.000 euros. O sea, tienen un millón y pico de euros para personas que cobran 4.800 euros al mes, pero dan solamente 24.000 euros para las personas que necesitan de ayudas de urgencia, están ayudando como siempre a las rentas más altas.
	Y, por supuesto, queremos saber cómo van a compensar esto, porque no solamente es que ayuden a las personas con rentas más altas, sino que es que, bueno, luego mañana, pasado, no me acuerdo cuándo es la Comisión de Hacienda, nos van a decir o ya informaron de que han subido un 29% la recogida de la basura, han subido un 8'5 % el agua, un 65% para las personas, las comunidades o por vivienda que tengan unas calderas de agua caliente y ustedes ayudan a las familias que más tienen para llevar a sus hijos a las escuelas infantiles privadas, por supuesto.
	Sra. Espinosa Gabasa: Bueno, pues como le he dicho al señor Ortiz, nuestras formas de hacer política son diferentes. El cheque familiar, como sabe, va dirigido a familias que con niños de 0 a 3 años tienen que acudir, porque no hay plaza pública, a una escuela infantil privada, ya que nuestro programa de Gobierno, pues bueno, apuesta por la conciliación y por apoyar a las familias, a todo tipo de familias.
	Y el cheque familiar no va dirigido, como ustedes dicen, a las familias con más recursos. Oiga, antes de venir a las comisiones, por favor léanse las bases, porque mire en su punto décimo octavo dice que, “el criterio de valoración para la concesión de esta ayuda será únicamente el nivel de la renta familiar, priorizando la prelación ascendiente de menor a mayor nivel de renta de los solicitantes”. Quiere decir esto que con esto se caen sus titulares sensacionalistas, que siempre están diciendo que solo ayudamos a los ricos.
	En cuanto a medidas adoptadas por este Gobierno para las familias vulnerables, y digo por este Gobierno, que no por los anteriores, desde el curso 2022-2023 nuestras escuelas infantiles son por primera vez gratuitas para rentas per cápita inferiores a 314 euros, para víctimas de terrorismo, violencia de género o alumnado con más del 33% de grado de discapacidad, o también para familias numerosas especiales. Las familias numerosas, monoparentales o aquellas que escolarizan a varios hijos en el centro, abonan solo el 50% de la cuota.
	También abrimos una escuela infantil en Parque Venecia, después de muchos años, Zaragoza en Común no abrió ninguna para intentar acabar con esta falta de plazas públicas. Abriremos otra en Arcosur, ayudando así a que haya más plazas públicas para las familias.
	Y sorprende, como digo, que hoy les preocupe mucho este tema, pero que haya sido un Gobierno del Partido Popular quien haya puesto en marcha estas medidas, como digo, para todas las familias y que favorecen principalmente a las más necesitadas, a las que menos recursos tienen, y que las anteriores Corporaciones no hicieran nada. Nosotros, como digo, por primera vez, hemos puesto las escuelas infantiles gratuitas para aquellos que más lo necesitan.
	Y en cuanto a lo que usted dice, las ayudas de urgente necesidad. A ver, hay que decir las cosas como son, se han dado pocas, pero es que no se ha desatendido ninguna. Son las que se han pedido.
	Y hay otra cuestión que creo que es importante, estas ayudas son compatibles también con el cheque familiar. Quiere decir, que las familias que acceden a esa ayuda de urgente necesidad, que es una prestación económica de carácter extraordinario y puntual, también pueden acceder al cheque familiar, con lo cual, hoy estas familias que realmente lo necesitan tienen más ayudas que nunca han tenido, por mucho que ustedes quieran vender otra cosa.
	Sra. Tomás Bona: Bueno, yo sé que estamos hablando de diferencias en un modelo político. El suyo es un modelo político liberal con su pizca conservadora, ya que continuamente suelen ayudar siempre a la educación concertada, que es una educación concertada religiosa, por lo menos en Zaragoza, yo creo que solamente hay un colegio que sea concertado o algo así, que no sea religioso.
	Ustedes me dicen que es que nos hemos confundido y que los criterios no son eso. O sea, la tabla de los criterios la sacamos de la página web del Ayuntamiento y aquí pone: “número de miembros de la unidad familiar, dos, valor del IPREM, ocho veces, ingresos totales 67.200, y va hasta seis miembros de la unidad familiar, valor del IPREM diez veces, 84.000 euros. Esta es la tabla que hemos sacado de la información que dio el Ayuntamiento de Zaragoza. Yo no me la he inventado. Yo esta tabla no me la he inventado. Esta es una tabla de la información que dieron ustedes.
	Pero lo que no me ha respondido es cómo van a ayudar a las familias que no cobran ese dinero. A eso no me ha contestado. No sabemos cómo van a ayudar a esas familias. A eso no hemos tenido ninguna respuesta.
	Por lo tanto, seguiremos esperando, porque a mí lo que me parece muy curioso es que ustedes nos presenten una declaración institucional para hablar sobre la desigualdad que supone vivir en diferentes territorios en España, pero luego no piensen en las desigualdades que crean ustedes con sus ayudas, porque esas desigualdades no les importan, las desigualdades entre ricos y pobres no les importan. Les importan las desigualdades, esas políticas que dicen de los catalanes y los vascos y no sé qué, esas desigualdades sí que les importan y por esas desigualdades sí que hacen una declaración institucional, pero para las desigualdades entre ricos y pobres no se hacen declaraciones institucionales entonces.
	Sra. Espinosa Gabasa: Mire, señora Tomás, yo lamentablemente, y con todo el respeto del mundo, es que me parece estar escuchando los discursos de cuando vivía mi abuela. De verdad, no sé qué quiere que le diga. Es que usted se ha leído las bases, hasta donde le ha interesado leérselas. Es que le acabo de decir que en su punto décimo octavo dice cuál es el criterio de valoración. Creo que ahí queda claro que usted se ha leído lo que ha querido. Y sí, tiene razón en una cosa, nosotros somos un Gobierno liberal, pero nos diferenciamos de ustedes en que no somos un Gobierno sectario y que nuestras políticas van dirigidas a todas las familias. Una pequeña diferencia de matiz.
	Sra. Presidenta: ¿Sí? señora Tomás.
	Sra. Tomás Bona: Bueno, como ya hemos hablado de este tema, porque a la pregunta de Vox y ya sabemos que se ha renovado un año al proyecto de la Harinera, mientras ellos han estado esperando durante mucho tiempo y han intentado ponerse en contacto con este Ayuntamiento desde enero del 2022, a mí lo que me hacía pensar es que no me imaginaba a este Gobierno haciéndole esperar a la promotora del Vive Latino, por ejemplo, o a Ocesa, que es la promotora mexicana del Vive Latino, o haciéndole esperar al señor Nacho Royo lo mismo que le ha hecho esperar al colectivo Llámalo H para saber si le renovaban el convenio o no se lo renovaban. Sin embargo, al colectivo Llámalo H lo han tenido ahí esperando, pero seguramente que a la promotora del Vive Latino no le hacen esperar tanto.
	Al señor Flores le quería decir que la Harinera es cultura también, aunque a usted le parezca que sea sectaria, es cultura. Quizá no es una cultura de masas, quizá no es la de la que más les gustan a ustedes, pero desde luego es una cultura que se hace y, además, por profesionales y gratis, lo hacen gratis, porque la única persona que está trabajando ahí es el técnico, pero ellos lo hacen gratis. No cobran un sueldo por hacer el trabajo que se hace.
	Por lo tanto, queremos saber qué es lo que tienen pensado para la Harinera y también recordar que se llegó a un acuerdo con Zaragoza Cultural desde el Área de Acción Social y Familia para tener un acuerdo que finaliza en mayo de 2024 y no sé si ya se ha buscado un sitio donde alojar el servicio del CMSS, ya que el actual sitio en la Harinera no es el mejor porque no se permite, por ejemplo, que se pueda dar el servicio de acción social con suficiente intimidad para tratar los temas que tienen que tratar. Así que esa es mi pregunta.
	Sra. Presidenta: Sí. Ya veo…, digo…, algo nos aportará diferente ya que no ha querido que unamos la pregunta del punto 48 de Vox y la suya. Veo que lo único que pasa es que no quiere sentarse al lado del señor Flores y no quiere debatir tampoco con el señor Flores, pero en su intervención le alude directamente. Yo creo que hubiera sido más sano haberlas unido y hablar. Yo creo que…, permítame hacer esta reflexión, igual que hacen ustedes las suyas, todos somos compañeros, a todos nos han votado, estamos aquí porque a todos nos han votado zaragozanos y yo creo que tenemos que hablar unos con otros y, en fin, trabajar juntos a pesar de nuestras ideologías diferentes en muchos casos.
	Dicho esto, obviamente, el señor Flores que conteste cuando quiera contestar a sus…, por lo que usted le ha dicho, pero vamos, si le va a aludir entiendo que podíamos haber debatido todo junto.
	Yo ya he explicado que no firmé la prórroga durante la campaña electoral porque ya me pareció, bueno, muy poco ético, digámoslo así, porque legal fue legal, que el señor Rivarés, el consejero de Zaragoza en Común firmara ese convenio en la campaña electoral de 2019, cuando nadie nos podíamos enterar absolutamente de nada. Y yo no iba a hacer, desde luego, algo que he criticado.
	A partir de ahí hemos conformado un nuevo Gobierno, volvemos a estar en el Gobierno y yo creo que ahora mismo la Harinera, el convenio con el colectivo Llámalo H, no está cumpliendo con el proyecto inicial que se aprobó por parte de todos los vecinos y por parte de todas las entidades que formaron parte del diseño del proyecto Harinera en su momento, entre otras cosas, como le he dicho, porque no cumple desde luego con todas las perspectivas a nivel de financiación y de autogestión, que tendría que ser un centro autogestionado y no se está cumpliendo tal cual.
	Por eso digo que yo creo que le tenemos que dar una vuelta al futuro y a una nueva etapa en Harinera, por supuesto, con todos los participantes que están ahora, porque yo no estoy en contra, y suscribo las palabras que ha dicho antes la señora Espinosa, no somos un Gobierno sectario. Cuando decimos que gobernamos para todos, gobernamos para todos y no todo el mundo piensa igual que nosotros, pero es que todo el mundo tiene que encontrar su espacio y en el ámbito cultural también, creo que todo el mundo tiene que encontrar su espacio. Y como digo, le daremos una vuelta a esa nueva etapa.
	Y mientras yo creo que lo justo es que se prorrogue el convenio y que el colectivo Llámalo H siga trabajando voluntariamente, lo digo por insistir en que no cobran…, es el acuerdo al que se llegó, que no hay ningún problema al respecto.
	Y en cuanto a los servicios sociales, hay un nuevo proyecto, la ubicación está muy clara, hay un nuevo proyecto para construir una ampliación en el Centro CívicoTeodoro Sánchez Punter, en donde está el parking va a haber un nuevo edificio y van a ir a los servicios sociales, está el proyecto yo creo que terminado ya por parte de Urbanismo y en esa comisión, bueno, tendrá que preguntar y ahí preguntaremos por los plazos, pero desde luego dónde van a ir está claro. ¿Que no es el sitio idóneo la Harinera? Ya sabemos que no, pero mucho peor era donde estaban y se lo digo por experiencia propia, que es mi barrio, donde estaban hacinados en pasillos, la gente en la Junta de distrito.
	Sra. Tomás Bona: Vale, yo me alegro de que se haya ampliado un año el convenio para seguir tratando este tema y para seguir pensando qué se puede hacer con la Harinera para mejorar lo que ustedes crean que tienen que mejorar y lo que ellos también creen que se tiene que mejorar.
	Pero solamente le quería recordar, como le he dicho al principio de mi intervención, que llevan esperando una reunión con el Ayuntamiento desde hace un montón de tiempo y no se la han dado. O sea, ahora han tenido que prorrogar durante un año el convenio para poder tratar a ver qué se hace con la Harinera, porque no la habían hecho anteriormente cuando el colectivo Llámalo H llevaba mucho tiempo esperando esa reunión con ustedes y diferentes reuniones para ver qué se podía hacer.
	Desde aquí quiero reiterar la importancia que tiene un proyecto como la Harinera para los vecinos y vecinas de San José y también para Zaragoza. Es un bien para la salud, para muchas personas que son derivadas de centros médicos o de servicios sociales. Un espacio por el que pasan más de 20.000 personas al año para consumir cultura, crear cultura y decidir sobre la cultura de Zaragoza.
	Y es un proyecto experimental y pionero que además ha obtenido numerosos premios y es muy reconocido y ha sido premiado en Europa y donde seguramente, aparte de hacerse fotos con la gente del Vive Latino, también está muy interesante hacerse fotos con la gente de la Harinera, porque desde luego es un proyecto muy importante.
	Y también quiero recordar que la Harinera es un proyecto que está abierto los 360 días al año, de 10:00 a 21:00 de la noche, de lunes a domingo. En todas estas horas y todos los proyectos que salen adelante son gracias a este colectivo, Llámalo H, porque solamente hay un técnico municipal, antes había dos, ahora solamente hay uno para elaborar la programación, y que lo demás lo que se tiene es un trabajo voluntario, que si hacemos una cuantificación, como estaban hablando antes de hacer una cuantificación de ese trabajo, a mí me parece que pagar todo el trabajo que está haciendo desde el colectivo Llámalo H por personas que son especialistas en eso, en la cultura, no estaría pagado con ese dinero.
	Por lo tanto, yo creo que lo mejor que podemos hacer desde esta Comisión de Cultura es alegrarnos porque la Harinera siga adelante, porque se hable con ellos y se decida cómo poder seguir adelante para lo mejor para las dos partes, pero desde luego la Harinera y el colectivo Llámalo H es un triunfo para esta ciudad.
	Sra. Presidenta: Solamente un matiz. Hay un técnico de Zaragoza Cultural, pero hay muchos oficiales que abren y cierran y que son personal del Ayuntamiento. Harinera se abre porque el Ayuntamiento pone el personal que trabaja allí, que hace el mantenimiento, que abre, que cierra, que no solamente hay un técnico de Zaragoza Cultural, es un equipamiento municipal sostenido con los medios municipales.
	Obviamente el colectivo colabora con toda la parte de programación. Agradecidos. Hay unas residencias que también se pagan y se asumen desde el Ayuntamiento.
	O sea, que quiero decir que no solamente hay un técnico que colabora en la programación, por supuesto de Zaragoza Cultural, y en la organización del colectivo también, pero que hay más personal municipal, que quede claro.
	Ruegos (1 asuntos a tratar)
	No se producen.
	Sra. Presidenta: Queda levantada la sesión. Muchas gracias a todos.


